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Otro ídem id. id. de la de Vizcaya a 
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Ministerio de la Guerra.
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la Fábrica y Establecimientos mi
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triales civiles para los efectos de la 
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glamento de Contratación del Ramo 
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terrenos necesarios para ensanche 
de los campos de tiro y maniobras 
del Campamento de Paterna (Valen
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Otro ídem se encargue de la Subsecre
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Presidencia del Consejo de Mi
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capital.—Página 95.

Otra concediendo a doña Cándida 
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este Ministerio por D. Luis Marche- 
ña Mariscal, Magistrado de entrada 
con destino en la Audiencia terri
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Otra (rectificada) relativa a la prefe
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provisión de Secretarios de Juzga
dos municipales.—Página 100,

Ministerio de Agricultura, Indus
tria y Comercio.

Orden disponiendo que se entiendan 
vinculadas las funciones que en el 
Consejo Superior de Servicios Marí
timos desempeñaba el Inspector ge
neral de Navegación en el actual 
Jefe de la Sección de Navegación 
de la Dirección general de Marina 
civil y Pesca.— Página 100.

Otra modificando en el sentido que se 
cita la Circular de 22 de Julio de 
1909, relativa al uso de la libreta de 
Inscripción Marítima.— Página 100.

Otras imponiendo a los funcionarios 
que se mencionan las sanciones que 
se indican.— Páginas 100 y  101.

Otra declarando excedente al Auxiliar 
de Oficinas D. Manuel Martínez Pé
rez.—Página 101.

Otra ampliando y aclarando en la for
ma que se detalla la Orden ministe
rial de 6 de Diciembre, relativa al 
concurso para cubrir varias plazas 
de Guardapesca.—Página 101.

Otra nombrando Mozo de ofició de la 
Dirección general de la Marina ci
vil y Pesca a los señores que se ci
tan—-Página 101.

Otras concediendo un mes de licencia 
por enfermedad a los funcionarios 
que se mencionan.—Páginas 101 y  
102.

Otra fijando lo$ cupos globales de im
portación durante el año 1936 de 
las mercancías que se detallan. — 
Página 102.

Otra concediendo a D. Fernando Pas
tor y López Tomasety el primer au
mento de sueldo.—Página 102,

Otra disponiendo que la Subsecreta* 
ría de Agricultura despache y re-i 
suelva, por delegación del Ministro 
iodos los asuntos y expedientes que, 
siendo de la compeiencia de sus 
respectivas dependencias, requieran 
para su resolución definitiva la fir* 
nía del Ministro, quedando excep-\ 
tuados los que se mencionan.—Pá
ginas 102 y 1Q3.

Administración Central.

C o n g r e s o  d e  l o s  D i p u t a d o s .— -Tribunal 
de Cuentas de la República.—A pro-i 
bando la propuesta del Pleno de este 
Tribunal, de corrida de escalas, por. 
fallecimiento de D. Patricio MendU 
zábal Legarisü.—Página 103. 

P r e s id e n c ia  d e l  Co n s e j o  d e  M i n i s -* 
t r o s . —  Secretaría técnica de M a*  
prueeos.—Disponiendo que la canti* 
dad en concepto de asistencias a, 
percibir por los funcionarios de esta 

- Secretaría D. Juan Antonio Fernán* 
-dez Arroyo y D. Reginaldo Ruiz 

: Orsati, en lo que se refiere a la na*
turalización de marroquíes, sea la de. 
50 pesetas.— Página.103*.

E s t a d o .—  Subsecretaría.—  Anuncian* 
do el depósito de los Instrumentos 
de ratificación de la República de 
China, relativos a los Convenios que 
se indican.— Página 103.

Idem hallarse expuestos en los patios 
de este Ministerio los trabajos de los 
pensionados por Arquitectura, Gra* 

r . bado y Pintura, en la Academia dé 
Bellas Aries de Roma, D. Mariano. 
Rodríguez Orgaz, D. Manuel Pascual 
y D. Luis Berdejo, respectivamente* 

, Página 103. -
H a c ie n d a . — Dirección general de la ’ 
~ Deuda y Clases pasivas.—-Relaciones, 
de las declaraciones de haberes pa* 
sinos hechas durante la primera y¡ 
segunda quincena del mes de Sép* 
tiembre último.-—Página 103* 

Dirección general dél Tesoro y de Se-* 
guros.— Lotería Nacional.—Ñota de 
los números y poblaciones donde 
han correspondido los premios ma* 
y ores del sorteo celebrado en el día 
de ayer.—Página 119.

I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a .— Dirección genen 
ral de Primera enseñanza. — Apro* 
bando el proyecto adicional referen* 
te al edificio denominado “ Colegio. 
Trilingüe” , de Salamanca. — Pági* 
na 119. - T  .

O b r a s  p ú b lic a s  y  C o m u n ic a c lO n e s .^  
v Subsecretaría de Obras públicas.—» 

Sección de Aguas y Obras Hidráuli-* 
cas .—Declarando caducada la con* 
cesión otorgada por Real orden de 
17 de Agosto de 1916 a la Sociedad 
anónima Fuerzas hidráulicas del Al* 
to Pirineo para aprovechamiento de. 
aguas del río Noguera de Ter y sus 
afluentes en término de Barruera 
( L é r i d a ) Página i20.

A n e x o  ú n ic o . —  B o l s a . —  S u b a s t a s * L-* 
A n u n c io s  d e  p r e v io , p a g q .— E d ic t o s * 
C u a d r o s  e s t a d ís t ic o s . -

S e n t e n c ia s  d e  l a  Sa l a  d e  lo  C r i m i n a l  
d e l  T r ib u n a l  S u p r e m o . r :
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PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DE MINISTROS

DECRETOS 
De acuerdo con el Consejo de Mi

nistros,
Vengo en admitir la dimisión que 

del cargo de Gobernador civil de la 
provincia de Almería ha presentado 
D. Mariano Giménez Díaz.

Dado en Madrid a dos de Enero de 
mil novecientos treinta y seis.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Presidente del Consejo de Ministros,
M a n u e l  P ó r t e l a  V a l l a d a r e s .

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo de Gobernador civil de la 
provincia de Avila ha presentado don 
Luis Pardo Argüelles.

Dado en Madrid a dos de Enero de 
mil novecientos treinta y seis.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Presidente del Consejo de Ministros
M a n u e l  P ó r t e l a  V a l l a d a r e s .

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo de Gobernador civil de la 
provincia de León ha presentado don 
Benedicto Martínez Nei^a.

Dado en Madrid a d s de Enero de 
mil novecientos treinta y seis.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Presidente del Consejo de Ministros,
M a n u e l  P ó r t e l a  V a l l a d a r e s .

De acuerdo con el Consejo de Minis
tros,
v Vengo en admitir la renuncia que del 
cargo de Gobernador civil de la pro
vincia de Vizcaya ha presentado don 
Marcelino Rico Rivas.

Dado en Madrid a dos de Enero de 
¡mil novecientos treinta y iseis.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
■ ^1 Presidente del Consejo de Ministros,

M a n u e l  P ó r t e l a  V a l l a d a r e s .

De acuerdo con el Consejo de Minis
tros,
 ̂ Vengo en nombrar Gobernador civil 

de la provincia de Almería a D. Salva
dor Escrig Bort.

Dado en Madrid a dos de Enero de 
mil novecientos treinta y seis.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Presidente del Consejo de Ministros,
M a n u e l  P ó r t e l a  V a l l a d a r e s *

De acuerdo con el Consejo de Minis
tros,

Vengo en nombrar Gobernador civil 
de la provincia de Avila a D. Benedic
to Martínez Neira.

Dado en Madrid a dos de Enero de 
mil novecientos treinta y seis.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Presidente del Consejo de Ministros,
M a n u e l  P ó r t e l a  V a l l a d a r e s .

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en nombrar Gobernador ci
vil de la provincia de León a D. Luis 
Pardo Argüelles.

Dado en Madrid a dos de Enero de 
mil novecientos treinta y seis.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Presidente del Consejo de Ministros,
M a n u e l  P ó r t e l a  V a l l a d a r e s .

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en nombrar Gobernador ci
vil de la provincia de Vizcaya a don 
Miguel Risueño García, electo de la 
de Zaragoza.

Dado en Madrid a dos de Enero de 
mil novecientos treinta y seis.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Presidente del Consejo de Ministros,
M a n u e l  P ó r t e l a  V a l l a d a r e s .

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en nombrar Gobernador ci
vil de la provincia de Zaragoza a don 
Ramón Carreras Pons.

Dado en Madrid a dos de Enero de 
mil novecientos treinta y seis.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Presidente dél Consejo de Ministros,
M a n u e l  P ó r t e l a  V a l l a d a r e s .

Habiéndose padecido error de copia 
en la publicación del Decreto de 31 
de Diciembre último (G a c e t a  de pri
mero del actual) nombrando Gober
nador civil de lá provincia de Teruel, 
s© reproduce a continuación debida
mente rectificado.

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en nombrar Gobernador ci
vil de la provincia de Teruel a don 
Federico Ausina Pi.

Dado en Madrid a treinta y uno de 
Diciembre de mil novecientos treinta 
y cinco.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Presidente del Consejo de Ministros,
M a n u e l  P ó r t e l a  V a l l a d a r e s *

MINISTERIO DE LA GUERRA

DECRETOS
Es tan corto el tiempo en que en la 

mayoría de los casos hay que desarro
llar el presupuesto del Ministerio de 
la Guerra, que puede asegurarse no se 
dispone de tiempo hábil durante su 
ejercicio para llevar a cabo los trá
mites reglamentarios inherentes a la 
elección de tipos, la contratación y, 
en su caso, la fabricación del material 
de guerra, dándose el caso frecuentí
simo de que los créditos, ya de por 
sí limitados, tienen que ser reintegra
dos en gran parte a la Hacienda, a fin 
de ejercicio, con el perjuicio consi
guiente para la defensa nacional.

Una ventaja positiva ofrece en este 
orden el Reglamento de Contratación 
del Ramo de Guerra, ya que teniendo 
en cuenta la fabricación de sus mate
riales y la frecuencia en que por fuer
za mayor o dificultades de orden téc
nico se retrasa la fabricación y entre
ga del armamento o material contra
tado, autoriza en casos justificados a 
declarar la “muy calificada excep
ción” por el Ministerio de la Guerra 
y a conservar para el año siguiente los 
créditos comprometidos.

Esta circunstancia de excepción de 
que hacen limitado uso al fin de cada 
ejercicio las casas suministradoras de 
armamento, municiones y material de 
guerra para el Ejército, es de justicia 
alcance también a las fábricas y esta
blecimientos militares que, habiendo 
formado parte del disuelto Consorcio 
de Industrias Militares, disfrutaban de 
los derechos y características de los 
establecimientos mercantiles e indus
triales civiles y quedaron exceptuados 
de la rígida aplicación de los princi
pios de la ley de Contabilidad.

En su consecuencia, y para resolver 
las dudas de interpretación en la apli
cación y extensión que debe darse a 
la “muy calificada excepción” que de
termina el artículo 112, párrafos ter
cero y euarto del citado Reglamento, 
y con objeto de que las fábricas y es
tablecimientos militares no se encuen
tren en inferioridad de condiciones 
que el resto en la industria española,

A propuesta del Ministro de la Gue
rra y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Las fábricas y es

tablecimientos militares se considera
rán equiparados a los establecimientos 
industriales civiles para los efectos de 
la aplicación del artículo 12 del Re
glamento de Contratación del Ramo de 
Guerra  ̂ considerándose a tales efeotos
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como obligación reconocida la orden 
para la ejecución de las construcciones 
en análoga forma a lo que se practi-. 
ca con las entidades civiles.

Dado en Madrid a treinta y uno de 
Diciembre de mil novecientos treinta 
y cinco.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de la Guerra,
N i c o l á s  M o l e r o  L o b o

Como caso comprendido en el nú
mero segundo del artículo 55 de la 
vigente ley de Administración y Con
tabilidad de la Hacienda pública, a 
propuesta del Ministro de la Guerra, 
de conformidad con el Consejo de Es
tado y de acuerdo con el de Minis
tros,

Vengo en autorizar la adquisición, 
por gestión directa, de las parcelas de 
terrenos necesarias para ensanche de 
los campos de tiro y maniobras del 
Campamento de Paterna (Valencia), 
siendo cargo el importe de esta ad
quisición, que asciende a 104.000 pe
setas, a igual cantidad retenida para 
este fin por cuenta del capítulo cuar
to, artículo 1.°, grupo 12, concepto 
cuarto, de la sección cuarta del vi
gente presupuesto,

Dado en Madrid a treinta y uno de 
Diciembre de mil novecientos treinta 
y cinco.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de la Guerra,
N i c o l á s  M o l e r o  L o b o

En consideración a lo solicitado por 
el General de Brigada, honorario, don 
Francisco Sendrás Piqué, y con arre
glo a lo preceptuado en la . Ley de 4 
de Noviembre de 1931,

Vengo en concederle la Gran Cruz 
de la Orden del Mérito Militar, con 
distintivo blanco, designada para pre
miar servicios especiales.

Dado en Madrid a treinta de Di
ciembre de mil novecientos treinta y 
cinco.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de la Guerra,
N i c o l á s  M o l e r o  L o b o

MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETOS
Las circunstancias aconsejaron dis

latar, mientras regía el Presupuesto 
en vigor, la implantación de las dis
posiciones de los Decretos de 28 de 
Septiembre último que hacen referen

cia a créditos globales y a consigna
ciones de material; subsistirán duran
te el período en. que se prorrogue 
dicho Presupuesto, y ello induce al 
Gobierno a proponer se demore tal 
implantación hasta que rija un nuevo 
Presupuesto aprobado por las Cortes. 
En consecuencia, a propuesta del Mi
nistro de Hacienda y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Las atenciones de per

sonal que subsisten y que vienen sa
tisfaciéndose con imputación a parti
das globales consignadas en el capí
tulo 1.° del Presupuesto de gastos del 
Estado, continuarán sufragándose en 
igual forma que viene haciéndose has
ta ahora, en tanto no rija el próximo 
Presupuesto aprobado por las Cortes, 
en el que tendrá lugar el desglose a 
que se refieren los artículos 2.° y 4.° 
de los Decretos de 28 de Septiembre 
y 9 de Diciembre del pasado año.

Artículo 2.o La obligación que el 
artículo 2.° del Decreto de 28 de Sep
tiembre último impone a los Habili
tados de Material de rendir cuenta 
anual justificativa de la inversión de 
los créditos del capítulo 2.°, artícu
lo 1.° de los Presupuestos de gastos 
del Estado, y la unificación de parti
das afectas a material de que trata 
el artículo 1.° del Decreto de igual 
fecha, no tendrá efecto durante la 
prórroga del Presupuesto en vigor, y 
entre tanto continuará procediéndose 
en la forma que vrene haciéndose ac
tualmente.

Dado en Madrid a dos de Enero de 
mil novecientos treinta y seis. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de Hacienda,
M a n u e l  R i c o  A v e l l o .

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y a propuesta del de Hacienda, 

Vengo en disponer se encargue de 
la Subsecretaría del Ministerio de Ha
cienda D. José de Lara y Mesa, Di
rector general de Rentas públicas, 
quien continuará desempeñando, ade
más, este cargo.

Dado en Madrid a dos de Enero de 
mil novecientos treinta y seis.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Hacienda,
M a n u e l  R i c o  A v e l l o .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DECRETO 
De acuerdo con el Consejo de Minis

tros,

Vengo en nombrar Delegado dél Go
bierno en Mahón a D. Juan Reyes Ortiz 

Dado en Madrid a dos de Enero de 
mil novecientos treinta y seis.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de la Gobernación,
M a n u e l  P ó r t e l a  V a l l a d a r e s .

MINISTERIO DE TRABAJO, JUSTICIA 
Y SANIDAD

DECRETOS 
A propuesta del Ministro de Traba- s 

jo, Justicia y Sanidad, de acuerdo con í  
el Consejo de Ministros y de confor
midad con lo dispuesto en el artícu
lo 10 del Estatuto del Ministerio . fisr 
cal, : ;

Vengo en nombrar para el cargo de . 
Fiscal general de la República, vacan- . ; 
te por dimisión de D. Antonio Tabea
da Tundidor, a D. Manuel Iglesias Co- . ; 
rral, Diputado a Cortes. ¿i

Dado en Madrid a dos de Enero de 
mil novecientos treinta y seis. ;

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TQRRES

El Ministro de Trabajo, Justicia 
y Sanidad,

Ma n u e l  B ec e r r a  F e r n á n d e z .

Habiéndose padecido un error ma
terial al insertarse en la Ga c e t a  de  
M a d r id  correspondiente al día 2 de J 
los corrientes el Decreto relativo al * 
nombramiento de D. Manuel Fernán
dez Carrascosa para la plaza de Magis- 
trado de la Audiencia de Oviedo, se 
reproduce a continuación debidam éíi-' 
te rectificado. *

A propuesta del Ministro de Traba- . 
jo, Justicia y Sanidad, de acuerdo con, 
el Consejo de Ministros y de confor- C 
midad con lo dispuesto en los artícu- ^ 
los 9 y 17 del Decreto de 23 de Ju-*.v  
lio de 1935,

Vengo en nombrar, en comisión, pa
ra la plaza de. Magistrado de la Au- ■ 
diencia territorial de Oviedo, vacante 
por nombramiento también para otro 
cargo de D. Enrique S. Nó, que la ser-n 
vía, a D. Manuel Fernández Carrasco- 
sa, Magistrado de término, que desem- .. ... 
peña la plaza de Presidente de la „Au- ;> 
diencia provincial de Lugo. ■ :

Dado en Madrid a primero de Ene* ^  
ro de mil novecientos treinta y seis.-

NICETO ALCALA-ZAMORA Y T O R R E S ^

El Ministro de Trabajo, Justicia, .
y Sanidad, , Y

Ma n u e l  B ec err a  F e r n á n d e z , :,vj
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MINISTERIO DE AGRICULTURA. 
INDUSTRIA Y COMERCIO

DECRETOS
Aprobada por Orden ministerial de 

28 de Febrero último la Memoria de 
reconocimiento general y los Proyec
tos de corrección y repoblación fo
restal de las cuencas del rio Guadal- 
mellato y arroyo Tamujoso, en los 
términos municipales de Adamuz y 
Obejo, de la provincia de Córdoba, 
se ha instruido en el Gobierno civil 
el oportuno expediente de declara
ción de utilidad pública de los tra
bajos hidrológico-forestales, a los efec
tos de la expropiación forzosa de los 
terrenos afectadas por ellos, sin que 
en el plazo de quince días concedido 
para la presentación de reclamacio
nes se haya interpuesto ninguna pro
testa.

Y toda vez que en la tramitación 
de dicho expediente se han cumplido 
las formalidades y requisitos estable
cidos en la Ley de 10 de Enero 
de 1879 y Reglamento para su ejecu
ción de 30 de Junio siguiente, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros 
y a propuesta del de Agricultura, In
dustria y Comercio,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se declaran de uti

lidad pública los trabajos hidrológico- 
forestales en las cuencas del río Gua- 
dalmellato y arroyo Tamujoso, con 
arreglo a los proyectos aprobados en 
28 de Febrero último, a los efectos 
de la expropiación forzosa de los te
rrenos qqe comprende, y que afectan 
a los términos municipales de Ada
muz y Obejo, en la provincia de Cór
doba;-'-"’" • ■ •

Dado en Madrid a treinta y uno de 
Diciembre de mil novecientos trein
ta y cinco.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Agricultura, Industria 
y Comercio.

J o sé  M a r í a  A l v a r e z  M e n d iz á b a l .

A propuesta del Ministro de Agri
cultura, Industria y Comercio, y a te
nor dé lo- dispuesto en el párrafo pri
mero de la Base octava de la Ley de 
22 de Julio de 1918, en el artículo 91 
de su Reglamento de 7 de Septiembre 
del mismo año, y en los párrafos pri
mero^ y cuarto del artículo 49 del Es
tatuto dé Clases Pasivas de 2¡2 de 
Octubre de 1926*

Vengo en declarar jubilado, por ha
ber prestado al Estado más de cua
renta años de servicios efectivos, con 
el haber gue por clasificación le co

rresponda, y a partir del día 1.° de 
Enero del próximo año de 1936, a 
D. Emilio de Miguel Paredes, Inspec
tor central de Abastos, con la catego
ría de Jefe de Administración civil 
de primera clase, que en la actuali
dad se halla en la situación de exce
dente forzoso en el expresado cargo, 
concedida por Orden ministerial de 8 
de Febrero último, dictada en cum
plimiento del Decreto fecha 5 del 
mismo mes.

Dado en Madrid a treinta y uno de 
Diciembre de mil novecientos treinta 
y cinco.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro do Agricultura, Industria 
y Comételo.

J o sé  M a r ía  A l v a r e z  M e n d iz á b a l .

El Comité Informativo Inspector del 
Mercado de Trigos respondía a una 
necesidad, que, aunque, circunstancial, 
se manifestaba apremiante en el mo
mento en que se acordó la creación 
de dicho organismo, el cual ha lle
nado ampliamente sus fines, tanto por 
el acierto que presidió su atribución, 
como por la actividad e inteligencia 
desplegadas para el logro de aquellos 
por las personas que lo integraron. 
Pero a la altura en qüe ha llegado la 
aplicación de la ley de Autorizaciones, 
y completamente terminado el servi
cio de retirada de trigos, las inciden
cias que éste pueda producir caen de 
lleno dentro de la aplicación de las 
normas establecidas, y son, por lo tan
to, cometido propio de las Secciones 
respectivas establecidas de modo per
manente en el Ministerio de Agricul
tura, Industria y Comercio. Interesa, 
por tanto, evitar posibles interferen
cias entre uno y otro organismo, oca
sionadas siempre a retrasos y perple
jidades en el servicio, y responde, por 
otra parte, el suprimir los instrumen
tos de la Administración que no sean 
indispensables al criterio general del 
Gobierno, en cumplimiento de la ley 
de Restricciones.

En virtud de lo expuesto, de acuer
do con el Conséjo de Ministros y a 
propuesta del de Agricultura, Indus
tria y Comercio,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Queda suprimido el 

Comité Informativo Inspector del Mer
cado de Trigos, creado por Decreto 
de 19 de Junio de 1935.

Artículo 2.° Los asuntos pendientes 
de tramitación en dicho Comité pasa
rán al conocimiento de las Secciones 
de Contabilidad y de Regulación e In
tervención de la Producción Agrope
cuaria, según disponga el Ministro de

Agricultura, Industria y Comercio me
diante las órdenes oportunas.

Dado en Madrid a dos de Enero de 
mil novecientos treinta y seis.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de Agricultura, Industria 
y Comercio.

J o sé  Ma r ía  A l v a r e z  M e n d iz á b a l

Es propósito del Gobierno atender 
con el mayor cuidado a los intereses 
agrícolas del país procurando los ma
yores perfeccionamientos técnicos en 
beneficio de los intereses económicos 
que tan vital importancia tienen para el 
agro nacional, aspectos ambos que se 
entrelazan y que han de tener solución 
conjuntamente.

El Decreto de reorganización de los 
servicios de este Ministerio de 16 de 
Octubre del corriente año ha producido 
numerosas reclamaciones de Ayunta
mientos, Asociaciones agrícolas y otros 
intereses de esta naturaleza, que habían 
de sufrir perturbaciones en su normal 
desenvolvimiento, a las que se han uni
do los elementos técnicos que se que
daban privados de organismos, con lo 
que se les restaba gran eficacia en su 
rendimiento actual, quitándoseles al 
propio tiempo aquel entusiasmo tan ne
cesario para realizar trabajos científi
cos de investigación, ingratos siempre 
porque requieren una tenaz laboriosi
dad, pero de indiscutible eficacia para 
el engrandecimiento de nuestra agri
cultura.

Es cierto que la supresión de algu
nos servicios fué acordada en atención 
al alivio que de momento obtenía el 
Tesoro público; pero eso mismo se po
drá conseguir en su mayor parte ha
ciendo un estudio profundo de los mis
mos con el fin de realizar todas las eco
nomías posibles, dentro del propósito 
que anima esta disposición ministerial, 
que va encaminada a evitar que un pe
queño ahorro actual ocasione pérdidas 
considerables para el porvenir.

Las razones expuestas aconsejan de
jar subsistentes varios servicios, con la 
organización y Reglamentos con que 
venían funcionando, sin perjuicio de 
que sean revisados, procurando su ma
yor perfeccionamiento y eficacia y rea
lizando al propio tiempo las mayores 
economías compatibles con la bondad 
que se desea en los servicios de refe
rencia.

Por las consideraciones antedichas, a 
propuesta del Ministro de Agricultura, 
Industria y Comercio y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Quedan derogados los 

artículos 5 /, 7.°, 8.°, 9.% 11, 12 y 18 del
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Decreto de este Ministerio de 16 de 
Octubre último, restableciéndose total
mente los servicios que en los mismos 
se enumeran, quedando en vigor las 
normas reglamentarias que los regían.

Artículo 2.° Con toda urgencia se 
procederá a revisar los servicios esta
blecidos para reorganizarlos en forma 
que, conservando su eficiencia, se re
duzcan en lo posible los gastos que oca
sionen.

Artículo 3.° El Gobierno dará cuen
ta de este Decreto a las Cortes.

Dado en Madrid a dos de Enero de 
mil novecientos treinta y seis.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de Agricultura, Industria 
y Comercio.

J o sé  M a r ía  A l v a r e z  M e n d iz á b a l

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

ORDEN CIRCULAR
Excmos. Sres.: Habiéndose publi

cado en la Ga c e t a  del día 18 del ac
tual la Orden, fecha 17 del mismo 
mes, que dispuso cómo debe quedar 
integrada la Comisión interministe
rial creada con el propósito de de
terminar y fijar las atribuciones y ta
rifas de las distintas clases de Inge
nieros, así civiles como militares, y 
de los Arquitectos, y recibidas poste
riormente otras propuestas de los Mi
nisterios de Instrucción pública y Be
llas Artes y de Agricultura, Industria 
y Comercio con nuevas designaciones 
de Ingenieros para formar parte de 
aquella Comisión, que hacen necesa
rio ampliar el número de Vocales de 
la misma,

Esta Presidencia, de conformidad 
con las propuestas formuladas por los 
Ministerios citados, ha tenido a bien 
disponer que la aludida Comisión in- 
terministeral sea ampliada con los In
genieros segundos del Cuerpo de In
genieros de Minas D. José Casaus y 
García Samaniego y D. José Cabrera 
y Felipe, como Vocales propietario y 
suplente, respectivamente, y en repre
sentación de dicho Cuerpo; y con el 
Ingeniero Jefe de primera clase del 
Cuerpo de Agrónomos y Director del 
Instituto Nacional Agronómico, don 
Carmelo Benaiges de Arís, como Vo
cal propietario, y el Ingeniero Jefe de 
segunda clase y Profesor de la Escue
la Especial del mismo Cuerpo, don 
Juan Díaz y Muñoz, como suplente, en 
representación def Claustro de dicha 
Escuela.

Lo digo a V, EE. para su conoci

miento, el de los interesados y demás 
efectos. Madrid, 30 de Diciembre de 
1935.

p. D.,
M. DE CÁMARA

Señores Ministro de ... y Subsecreta
rio de esta Presidencia.

MINISTERIO DE LA GUERRA

ORDEN
Excmo. Sr.: Promovido pleito por 

D. José Pérez Reyna, con destino en la 
Comandancia exenta de Ingenieros de 
Aviación, D. Manuel Arias Paz, desti
nado en la Comandancia de Obras y 
Fortificación de la primera División 
orgánica, y D. Miguel Luanco Cuenca, 
perteneciente al Regimiento Ferroca
rriles número 2, contra la Orden de 
este Ministerio de 24 de Noviembre 
de 1933, que resolvió el concurso para 
la adjudicación de premios a proyec
tos para la construcción de un cuartel 
de nueva planta para un Regimiento 
de Infantería y pabellones para Jefes 
y Oficiales del mismo, en León, la Sala 
Contenciosoadministrativo ha dictado 
sentencia, cuya parte dispositiva dice 
así: “ Fallamos que desestimando la 
excepción de incompetencia propuesta 
por el Ministerio fiscal, debemos al- 
solver y absolvemos a la Administra
ción general del Estado de la deman
da interpuesta por D. José Pérez 
Reyna, D. Manuel Arias Paz y D. Mi
guel Luanco Cuenca, contra Orden del 
Ministerio de la Guerra de 24 de No
viembre de 1933, que resolvió el con
curso para la adjudicación de premios 
a proyectos para la construcción de 
un cuartel de Infantería, en León, y 
declaramos válida y subsistente dicha 
Orden” .

Y habiéndose conformado este Mi
nisterio con la preinserta sentencia, lo 
comunico a V. E. para su conocimien
to. Madrid, 31 de Diciembre de 1935.

MOLERO
Señores General de la octava División 

orgánica, General de la primera Di
visión orgánica y Director general 
de Aeronáutica.

ORDEN CIRCULAR 
En uso de las atribuciones que me 

confiere el párrafo 9.°, artículo 1.° del 
Decreto de la Presidencia del Conse
jo de Ministros de 2 de Noviembre 
próximo pasado, he resuelto conceder 
la Cruz de segunda ciase de la Orden 
del Mérito Militar, con distintivo blan

co, al Teniente Coronel D. Georg 
Behrla; Comandantes, D. Friedrich-Karl 
Henesse y D. Paúl Schultreiss, y la de 
primera clase de igual Orden y dis
tintivo al Capitán D. Wilhelm Rentzsch, 
del Ejército alemán.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 2 de Enero j 
de 1936. f

MOLERO
Señor... ,

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN
Ilmo. Sr.: Visto el escrito de don 

Enrique C. Fricke, consignatario de 
buques, solicitando satisfacer en me
tálico el importe del timbre con qué 
por el artículo 189 de la Ley están 
gravados los conocimientos de embar- ¡ 
que que expide: |

Resultando que girada visita de iiis- ¡ 
pección al consignatario de buqués j 
D. Enrique C. Fricke, manifiesta el ; 
Inspector técnico del Timbre, en acfa • 
levantada en 1.° de Octubre último, j 
que la contabilidad que tiene estable- j 
cida responde a dar a conocer la re- j  
caudación del impuesto en forma que i 
es fácil su comprobación, y que el f 
número de documentos expedidos du 
rante un año, aplicándolés el tipo de | 
gravamen de la escala gradual refor í 
mada del artículo anteriormente cita- I 
do, ascendió a la suma de 8.502,50 pe
setas, siendo la dozava parte de di
cha suma la de 708,54 pesetas: 

Resultando que el consignatario de s 
referencia está conforme con que se 
fije en 625 pesetas la cantidad que 
deberá entregar a buena cuenta ©n | 
fin de cada mes por el expresado con
cepto: > i

Vistos la Ley y el Reglamento del ! 
Impuesto: V ,

Considerando que el artículo 15$ 
del vigente Reglamento del Timbre . 
confiere a este Ministerio la facultad l 
de autorizar a las Compañías de Fe- i 
rrocarriles y empresas de diligenciás ; 
y vapores para satisfacer en metáli- ¡ 
co el importe del tifnbre correspon- j 
diente a sus billetes de viajeros, tal# j 
nes resguardos de mercaderías y  éb* f  
nocimientos de embarque, y  para 
fijar, de acuerdo con las mismas, la 
cantidad que deban entregar mensual- 
mente a buena cuenta; disponiéndose 
en el mismo artículo, que cuando las 
citadas Compañías y Empresas ten
gan establecida su contabilidad 
manera que sea garantía de exactitud 
en la determinación y recaudación j  

del impuesto ofreciendo facilidades j
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-para las comprobaciones que se esti
men necesarias p  convenientes, como 
ocurre en el presente caso, podrá con
cedérseles que presenten las cuentas 
anuales y sus justificantes con suje
ción a los modelos adjuntos a dicho 
Reglamento,

Éste Ministerio, de conformidad 
con lo propuesto por esa Dirección 
general, acuerda autorizar a D. En
rique C. Fricke, consignatario de bu
ques, para que a partir del l .p de 
Enero del año ten curso satisfaga en 
metálico el importe del timbre de
vengado por los conocimientos de 
embarque que expide, fijando en 625 
pesetas la cantidad que por este con
cepto deberá entregar a buena cuenta 
en fin de cada mes, y disponiendo que 
jas cuentas que rinda a esa Dirección 
general y los justificantes de las mis
mas habrán de ajustarse a los mode
los 19 a 21 que figuran en el Apéndi
ce del vigente Reglamento del Tim- 

re. j  , ' ■
J Eo que eomunico a Y. I, para sil 
Conocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 30 de Diciembre de 1935.

p , d . ,  ■ ■ ■ .•

¿r - -  JOAQUIN PAYA

Señor Director general del Timbre.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDEN
Excmo. Sr.: La supresión de la Es

cuela de Policía española, acordada por 
Decreto de este Ministerio fecha 26 de 
Octubre ultimo, estuvo inspirada en la 
necesidad de organiar su funcionamien
to, a fin de que la constitución de di
cho Centro, su disciplina y selección de 
las enseñanzas respondan - a la más 
práctica orientación; pero nunca en el 
propósito de privar a los futuros ele- 

. mentos de la Policía de una prepara
ción adecuada, que en todos los países 
se considera indispensable para la lu
cha contra la delincuencia. 

v - Y estando en estudio un proyecto de 
teglamentación de servicios, que ofre
cerá base cierta para la estructuración 
de la Escuela,

Este Ministerio se ha servido dispo
ner se suspenda hasta nueva orden la 
eqtrega a V, E. del material científico, 
mobiliario y enseres de la Escuela de 
Policía, y  quede el Inventario de los 
mismos en poder del funcionario en 
guien delegue su Autoridad para su 
£Úidado y conservación, debiendo a su 
vez, en plazo más breve posible, 
jqrmular jun plan de enseñanzas teóri- 
coprácticas, que deba conocer él perso

nal de nuevo ingreso como Agentes de 
tercera clase en el Cuerpo de Investi
gación y Vigilancia para el mejor des
empeño de su función.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y, efectos consiguientes, Madrid, 1.° 
de Enero de 1936.
MANUEL PORTELA VALLADARES 
Señor Director general de Seguridad.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
CA Y BELLAS ARTES

ORDENES
Ilmo. Sr.: Dadas las necesidades de 

la enseñanza del Colegio Nacional de 
Ciegos, de esta capital, y considerán
dolo conveniente a los intereses de la 
misma,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Que se consideren creadas, con 

carácter definitivo, dos plazas de 
Maestra auxiliar, equivalentes a las de 
Profesor adjunto, con destino a las 
enseñanzas de ambliopes que se pres
tan en el Colegio Nacional de Ciegos 
de esta capital; y
. 2.° La dotación de dichas plazas 

será la que corresponda al sueldo 
personal que en el Escalafón general 
del Magisterio tengan las nombradas, 
y para la provisión de las resultas se 
crean dos plazas de Maestra nacional, 
dotadas con el sueldo de entrada 
de 3.000 pesetas y emolumentos lega
les, con cargó al capitulo 1.°, artícu
lo l .p, grupo 35, concepto único, del 
vigente presupuesto de gastos de este 
Departamento.
’ • Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 14 
de Diciembre de 1935.

p. D.,

1. TEODORO PASCUAL
-Señor Director general de Primera 

enseñanza.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoa
do por doña Cándida Manuel y Nogue
ras, Profesora especial de Corte y Con
fección de prendas de las Escuelas de 
Adultas de esta capital, solicitando se 
le conceda el derecho al percibo del 
primer quinquenio sobre el sueldo que 
actualmente disfruta, a partir del 19 
de Septiembre de 1934, por haber cum- 
plido en dicha fecha los cinco años de 
servicios en propiedad; y 

Teniendo en cuenta el favorable in
forme emitido por la Sección adminis
trativa de Primera enseñanza de Ma
drid; que por la hoja dé servicios que 
se acompaña »se justifica que la interés

sada tomó posesión de su. destino ert 
Barcelona en 1.° de Diciembre de 1926, 
cesando el 31 de Mayo de 1927 por ex
cedencia; reingresó en 1,° de Julio 
de 1929, cesando en 30 de Septiembre 
del mismo año, y nuevamente se po 
sesionó de su. cargo en esta capital el 
19 de Julio de 1930; que por Orden de 
21 de Agosto de 1919 fué concedido al 
Profesorado especial de las Escuelas 
de Adultas el derecho al percibo de 
quinquenios de 500 pesetas, y que el 
que se. solicita fué consolidado ante
riormente a la fecha de 28 de SeptiemH 
hre último, según previeno y exige pa
ra su reconocimiento el Decreto de la 
Presidencia del Consejo de Ministros 
del prop io 'd ía  (G a c e t a  del 29), en su 
artículo 5.6, dictado para ejecución de 
la Ley de l .0 de Agosto del año actual, 

Este Ministerio ha resuelto acceder 
a lo solicitado por doña Cándida Ma
nuel y Nogueras, Profesora especial 
de Corte y Confección de las Escuelas 
de Adultas de esta capital, concedién
dole el primer ascenso de 500 pesetas 
por el primer quinquenio, sobre el sueb 
do de 2.500 pesetas que percibe, a con-< 
tar desde el día 19 de Septiembre de 
1934, con cargo al capítulo primero, 
artículo 2.°, grupo 35, concepto cuar
to, del presupuesto vigente de este De
partamento; debiéndose por la Sección 
administrativa de Primera enseñanza 
dé Madrid diligenciar en la forma re
glamentaria el título administrativo de 
la interesada.

L o digo a V. I. para m conocimien
to y demás efectos. Madrid, 30 de Di* 
ciembre de 1935.

P. D.,

TEODORO PASCUAL
Señor Director general de Primera en

señanza.

Ilmo. Sr.: Visto el proyecto de obras 
de adaptación e instalación del Colegio 
Nacional de Sordomudos en la calle de 
Granada, número 33, de Madrid, for
mulado por el Arquitecto de la Oficina 
técnica de Construcción de Escuelas 
D* Lorenzo Gallego,

Este Ministerio ha acordado aprobar, 
el mencionado proyecto de obras por 
la cantidad de 49.928,08 pesetas, con. 
cargo al capítulo 3.°, artículo 5.0, gru
po 21, concepto 105, del presupuesto 
del segundo semestre del actual ejerci
cio económico, pasando este crédito a 
resultas de este presupuesto.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 26 de Di
ciembre dé 1935.

m, ’
TEODORO PASCUAL

Señor Director general de Primera en
señanza. ----- — ------
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Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoa- 
do por la entidad local Menor de Vi- 
llasabroso, Ayuntamiento de Mondariz 
(Pontevedra), solicitando subvención 
del Estado para construir directamen
te un edificio con destino a Escuela 
graduada, con tres Secciones para ni
ños y los locales, computadles como 
grados, correspondientes a biblioteca y 
cantina escolar:

Resultando que la Oficina técnica de 
Construcción de Escuelas ha informado 
favorablemente el proyecto redactado 
por el Arquitecto D. M. Gómez Román, 
pero con la advertencia, para que se 
tenga presente durante la ejecución de 
las obras, que las clases han de ir pro
vistas interiormente de zócalos resis
tentes de 1,40 metros de altura y han 
de tener una elevación mínima de 0,80 
metros. Asimismo la cantina escolar 
deberá completarse con un local para 
despensa, y en el edificio habrá de ha
cerse la correspondiente instalación de 
pararrayos:

Considerando que, según establecen 
íos artículos 16 y 30 del Decreto de 
15 d© Junio de 1934, el Estado puede 
conceder subvenciones a los Ayunta
mientos o entidades que construyan 
edificios con destino a Escuelas nacio
nales, pero su cuantía no excederá de 
12.000 pesetas por cada Sección de Es
cuela graduada, computándose como 
grados, a los efectos de la subvención, 
los locales anteriormente citados, y 
abonándose estas subvenciones en los 
dos plazos que señala dicho ar
tículo 16,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver:

1.° Que, con las advertencias que 
hace en su informe la Oficina técnica, 
se apruebe el proyecto redactado por 
el Arquitecto D. M. Gómez Román 
para la construcción por la entidad 
local Menor de Villasobroso, Ayunta
miento de Mondariz (Pontevedra), de 
un edificio con destino a Escuela, gra
duada, con tres Secciones para niños 
y los locales, compúteles como grados 
a los efectos de la subvención, desti
nados a biblioteca y cantina escolar; y

2.° Que se conceda, en principio, a 
la mencionada entidad la subvención 
de 60.000 pesetas, que se abonará en 
los dos plazos que señala el artícu
lo 16 del Decreto de 15 de Junio 
de 1934, previas las oportunas visitas 
de inspección.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 30 de Di
ciembre de 1935. ........

P. D,

TEODORO PASCUAL

Señor Director general de Primera 
enseñanza.

limo. Sr.: Visto el expediente incoa
do por el Ayuntamiento de Poyo (Pon
tevedra), solicitando subvención del 
Estado para construir directamente 
un edificio con destino a cuatro Escue
las unitarias, dos para niños y dos pa
ra niñas, en la parroquia de San Sal
vador de Poyo:

Resultando que la Oficina técnica de 
Construcción de Escuelas hâ  informa
do favorablemente el proyecto redac
tado por el Arquitecto D. Juan Argen- 
ti, pero con la advertencia, para que 
se tenga en cuenta durante la ejecu
ción de las obras, que el edificio debe
rá ir provisto de la correspondiente 
instalación de pararrayos:

Considerando que, según establece el 
artículo 16 del Decreto de 15 de Junio 
de 1934, el Estado puede conceder sub
venciones a los Ayuntamientos que 
construyan edificios con destino a Es
cuelas nacionales, pero su cuantía no 
excederá, de 10.000 pesetas por cada 
Escuela unitaria, abonándose estas 
subvenciones en los dos plazos que se
ñala dicho artículo,

Esté Ministerio ha tenido a bien re
solver: ;

1.° Que, con la advertencia que hace 
en su informe la Oficina técnica, se 
apruebe el proyecto redactado por el 
Arquitecto D. Juan Argenti para la 
construcción por el Ayuntamiento de 
Poyo (Pontevedra) de un edificio con 
destino a cuatro Escuelas Imitarías, 
dos para niños y dos para, niñas, en 
la parroquia de San Salvador de 
Poyo; y

2.° Que se conceda, en principio, al 
mencionado Ayuntamiento la subven
ción de 40.000 pesetas, que se abonará 
en los dos plazos que señala el artícu
lo 16 del Decreto de 15 de Junio 
de 1934, previas las oportunas visitas 
de inspección.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 30 de Di
ciembre de 1935.

í». D*, ■' 
TEODORO PASCUAL

Señor Director general de Primera 
enseñanza.

limo. Sr.: Visto el expediente in
coado por el Ayuntamiento de Losar 
de la Vera (Cáceres), solicitando sub
vención del Estado por el .edificio que 
ha construido con destino a dos Es
cuelas graduadas, con tres Secciones 
cada una, para ñiños y niñas : 

Considerando que se han cumplido

los requisitos señalados por las dispo- 
siciones vigentes, y que en el expe
diente consta el informe favorable del 
Interventor general de la Administra
ción del Estado, .

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver: - ~ . |

Que se conceda al Ayuntamiento de " 
Losar de la Vera (Cáceres) la. subven- j 
ción de 72.000 pesetas por eh edificio i 
que ha construido con destino a dos i 
Escuelas graduadas, con tres Seccio
nes cada una, para niños y niñas; can- 
tidad que se abonará con cargo al- ca- : 
pítulo 4.°, artículo 1.°, agrupación se
gunda, concepto único, del vigente 
presupuesto de este Ministerio. - 

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 19 de Di
ciembre de 1935. >:

P. D.,

TEODORO PASCUAL ¡ 
Señor Director general de Primera en- \ 

señanza. v !

MINISTERIO DE OBRAS PUBICAS 
Y COMUNICACIONES

ORDEN .
Ilmo. Sr.: Siendo necesario qu e  n o  

se interrumpan las obras y demás 
servicios dependientes de esté Míñis- 
terio, que están efectuándose por el 
sistema de Administración,

Este Departamento ha tenido a bien 
disponer que se autorice para su eje
cución durante el ejercicio dé 19‘36, 
con arreglo al Presupuesto vigente^la 
parte dé los p ré supuesto s de 'dichos 
servicios aprobados en los años de 
1928 a 1936 que están sin ejecutar.

Lo que de Orden ministerial \digo 
a V. I. para su conocimiento y efec
tos consiguientes. Madrid, 2 de Enero ¡ 
de 1936. -- - -

CIRILO DEL RIO

Señor Subsecretario de Obras públl- 
- .cas. 1 ■ ' ’ . |

MINISTERIO DE TRABAJO, JUSTICIA 
Y SANIDAD 

o r d e n e s  
linio. Sr.: A fin de facilitar l a  tra

mitación y resolución de los expedientes  
tes relativos a los servicios de la sub- 
sécrtaría de Sanidad, y Beneficencia,
: Este Ministerio ha tenido a bien: dis
poner: Toh ;̂;
v 1.° Que el Subsecretario dé Sanidád 
y  Beneficencia despáche y resu^sg^oí' 
delegación del Ministro, todos los asun-
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tos y expedientes que requieran para 
su resolución definitiva la firma, del Mi- 

; nístro. 7; • . ;
• 2.° Quedan exceptuados de la dele-
* gacióri a que se refiere el número an- 

terio r:
a) Los expedientes para cuya reso

lución, a tenor de las Leyes y d'ispo-
*l siciones vigentes, fuese necesaria la fir

ma del Presidente de la República y 
. que: requieran, por tanto, la forma só
plenme de Decreto.

b) Aquéllos cuyas Ordenes tuviera 
que autorizar el Ministro dirigidas a

, los demás Ministros, al Consejo de Es- 
. ; tado, al Tribunal Supremo y Cámara 
^Legislativa.

c) Los recursos de alzada contra 
.- disposiciones de la Subsecretaría.
, • d) Los expedientes en los cuales hu

biere informado el Consejo de Estado, 
aquellos en que, ofreciendo dudas la 
aplicación de los preceptos legales, la 
resolución que hubiera de dictarse im
plique la declaración de una 'nueva re
gla jurídica o la interpretación nueva 
de los preceptos legales aplicables con 
carácter general.
: Con arreglo al artículo 67 de la

ley de; Administración y Contabilidad 
de la Hácienda pública, queda delegada 
en. la Subsecretaría la facultad de dis
poner los gastón propios de los servi
cios correspondientes a la de Sanidad 

. y  Beneficencia que no excedan de 50.000 
. pesetas.:

.. El Ministro, no obstante, podrá asu
mir en todo momento el despacho de 
los asuntos que considere oportuno re
solver entre los que son objeto de esta 

.. delegación,’1-a cual se entiende sin per
juicio' dé dar cuenta de ios asuntós que 
comprende, pasando al efecto un índice 

’ ' dé los firmados. / 
r v Ero que comunicó á Y. I. para su co

nocimiento y efectos. Madrid, 2 de Ene
b ro  de 1936. ’

MANUEL BECERRA
Señor Subsecretario de Sanidad y  Be

neficencia.

Ilmo. Sr.: A fin de facilitar la tra
mitación y resolución de los expedien
tes relativos a los servicios de la'Sub- 

, ^ r e t a r í a  de Trabajo y Acción Social, 
/ ; " Este Ministerio ha tenido a bien dis

poner;
1.° Que el Subsecretario de Trabajo 

y  Acción SociaL despache y resuelva, 
por delegación del Ministro, todos los 

; asuntos - y expedientes que requieran 
-  v-paFausu: resolución definitiva la firma 
-v del:Ministro. - - -

,v2..°. : Quedan exceptuados de la dele- 
gación a que se refiere el número an
terior ;

¿ ; V a)c Los expedientes para cuya reáo- 
". fución, a tenor de las Leyes y disposi

ciones vigentes, fuese necesaria la fir
ma del Presidente de la República y 
que requieran, por tanto, lá forma so
lemne de Decreto.

b) Aquellos cuyas Ordenes tuviera 
que autorizar el Ministro dirigidas a 
los demás Ministros,' al Consejo de Es
tado, al Tribunal Supremo y Cámara 
Legislativa.

c) Los recursos de alzada contra 
disposiciones de la Subsecretaría.

d) Los expedientes en los cuales hu
biere informado el Consejo de Estado, 
aquellos en que, ofreciendo dudas la 
aplicación de los preceptos legales, la 
resolución que hubiere de dictarse im
plique la declaración de una nueva re
gla jurídica o la interpretación nueva 
de los preceptos legales aplicables con 
carácter general.

3.* Con arreglo al artículo 67 de la 
ley de Administración y Contabilidad 
de la Hacienda pública, queda delegada 
en la • Subsecretaría la facultad de dis
poner los gastos propios de los servi
cios-correspondientes a la de Trabajo 
:y Acción Social que no excedan de pe
setas 50.0Q0.

El Ministro, no obstante, podrá asu
mir en todo momento el despacho de 
los asuntos que considere oportuno re
solver entre los que son objeto de esta 
delegación, la cual se entiende sin per
juicio de dar cuenta de los asuntos que 
comprende, pasando al efecto un índice 
de los firmados.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 2 de Ene
ro de 1936. MANUEL BECERRA
Señor Subsecretario de Trabajo y Ac

ción Social.

Ilmo. Sr.: Estando en vías de im
plantación en nuestro país el Seguro 
de enfermedad y siendo absolutamen
te indispensable . el disponer de una 
base • técnica para poder hacer un 
cálculo actuarial correcto, y no dispo
niendo en la actualidad de tablas de 
morbilidad con el fin de que en el 
plazo más breve posible se tengan al
gunas cifras, siquiera éstas no puedan 
tener de momento más que un valor 
puramente provisional,

Este/ Ministerio ha tenido a bien or
ganizar con carácter permanente en
cuestas dirigidas a obtener los datos 
citados con arreglo a las normas si
guientes p
. 1. La realización de las encuestas 

se hará sobre grupos humanos sobre 
los qué se tenga la garantía de que 
van a ser visitados por el mismo Mé
dico, e s : decir, sé seguirá el criterio 
de encuésta limitada pero muy exacta.

2. Los datos a recoger serán los si
guientes:

a) Número total de personas enfer
mas en cada día del mes, con expre
sión de edad, sexo y causa de enfer
medad, según la Nomenclatura Inter
nacional abreviada. Estos datos se 
anotarán en una hoja diaria.

b) Número de días que ha durado 
la enfermedad en cada enfermo de los 
habidos durante el mes, con expresión 
del nombre y de los datos indicados 
en el apartado a).

3. Los Directores de los Centros 
primarios de Higiene rural tendrán 
obligación rigurosa de recoger los da
tos citados y éstos deberán ser envia
dos mensualmente a la sección de Epi
demiología y Estadística Sanitaria de 
los Institutos provinciales de Higiene.

4. Los Médicos de Asistencia públi
ca domiciliaria que deseen prestar este 
servicio con carácter voluntario, lo 
comunicarán a los Jefes provinciales 
de Sanidad, los cuales proporcionarán 
el material impreso necesario para 
realizar esa función.

5. El control del servicio, así como 
la ordenación de los datos recogidos, 
corresponderá a los Jefes de sección 
de Epidemiología y Estadística sani
taria de los Institutos de Higiene, a 
cuyo fin éstos deberán desplazarse con 
upa frecuencia no inferior a una vez 
por semana ¡para comprobar directa-* 
mente la exactitud de los datos remi
tidos, debiendo dar cuenta del resul
tado de sus visitas al Jefe provincial 
de Sanidad. Á1 finalizar cada año na
tural dentro del mes de Enero del año 
siguiente, publicarán una Memoria en 
la que concretamente figuraran estos 
datos:

a) Número de pueblos a. que se re
fiere la encuesta, con indicación del 
nombre de cada uno de ellos.

b) Número de habitantes de cada 
pueblo y húmero total de pueblos in
vestigados.

c) Cuadro mostrando el número de 
personas enfermas en cada día del 
mes referente al total de pueblos.

d) Cuadro de enfermos por trimes
tres y la duración de su enfermedad 
én días.
- e) Clasificación de los apartados c)j 
y d) por sexos y grupos de edades,;
de menores de un año, de la 4, de 5
a 9, de 10 a 19, de 20 a 29* de 30 a 39*
de 40 a 49, de 50 a 59, de 60 a 69 y
de 70 y más.

f) Clasificación por causas de en-» 
fermedad y orden de frecuencia en 
relación al número de dias ocasionados 
por cada una de ellas.

g) Cuadro expresando las variacio
nes mensuales de la morbilidad e his-
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tograma expresando gráficamente esas 
variaciones.

h) Coeficientes de morbilidad deter
minados.

6. Estas Memorias deberán ser re
mitidas a todos los Institutos (provin
ciales de Higiene de España, así como 
también a la sección de Estadística 
sanitaria de la Dirección general de 
Sanidad y al Negociado de investiga
ciones demográficas del Instituto Geo
gráfico y de Estadística, a fin de que 
puedan hacerse nuevos estudios sobre 
las cifras remitidas.

7, En el estudio actuarial del Se
guro de enfermedad deberán tenerse 
en cuenta los datos de morbilidad ci
tados a fin de que la fijación de la 
cuota a pagar sea en este Seguro úni
camente la técnicamente necesaria si 
lo que ha de establecerse ha de me
recer el nombre de Seguro de enfer
medad.

8, El material impreso correrá a 
cargo de los Institutos de Higiene y 
deberá hacerse teniendo en cuenta lo 
indicado en el apartado 2.

9. Eos Jefes provinciales de Sani
dad deberán enviar copia de la pre
sente Orden a todos los Médicos de 
Asistencia pública domiciliaria, a fin 
de lograr el mayor número posible de 
colaboraciones voluntarias.

Este servicio deberá iniciar su fun
cionamiento el 1,° de Marzo de 1936.
, 10. Los Jefes provinciales de Sani
dad y los de la sección de Epidemio
logía de los Institutos provinciales de 
Higiene, deberán destacar por cuantos 
medios les sea posible la importancia 
y transcendencia de este servicio, ya 
que los datos logrados por ser ante
riores a la implantación del Seguro 
de enfermedad tendrán un alto valor 
en la determinación y localización de 
posibles fraudes cuando el seguro se 
establezca.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y oportunos efectos, ro 
gándole exija por cuantos medios es
tén a su alcance el más estricto cum
plimiento. Madrid, 30 de Diciembre 

.de 1935.

ALVAREZ DVILLAMIE

Señor Subsecretario de Sanidad y Be
neficencia.

limo. Sr.: Convocadas por Orden 
ministerial de 17 de Marzo del año en 
curso oposiciones para cubrir plazas 
vacantes en el Cuerpo Médico de Sa
nidad Nacional, cuyos ejercicios deben 
comenzar en el día 28 de Febrero pró
ximo, según se dispone en circular de 
17 de Diciembre del año en curso,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que el artículo 5.° de la citada 
Orden de 17 de. Marzo del actual que
de redactado en la siguiente forma;

“Artículo 5.° El. Tribunal podrá 
proponer un número de opositores 
igual al de plazas que existan vacan
tes en el momento de terminarse los 
ejercicios, más treinta plazas de aspi
rantes en expectativa de destino, que 
irán cubriendo las vacantes que ocu
rran en lo sucesivo o las plazas del 
Cuerpo que pudieran crearse.”

Lo que comunico a V. I. a los efec
tos oportunos. Madrid, 30 de Diciem
bre de 1935.

p. o.,
ALVAREZ VILLAMIL

Señor Subsecretario de Sanidad y Be
neficencia.

Ilmo. S r.: Vista la petición del 
Ayuntamiento de Saldaña (Palencia), 
en súplica de que- se autorice Ja ce
lebración de mercados dominicales 
los meses de Junio, Julio y Agosto de 
cada año, y ferias los días de Cande
las, San José, San Isidro, San Miguel 
y Santa Ursula, cuando coincidiese 
alguno de estos días en dom ingo: 

Resultando que en el expediente 
formado por el* Ayuntamiento de Sal- 
daña aparecen los testimonios de Al
caldes y vecinos ancianos de varios 
pueblos, las declaraciones de la Socie
dad de Socorros y dos ¡Párrocos, en in
forme de la Cámara de Comercio y el 
del Jurado mixto, los cuales recono
cen todos la antigüedad, pero no la 
absoluta necesidad de la celebración 
en domingo de las ferias y mercados 
solicitados:

Resultando que no se aportan al ex
pediente documentos ni acuerdos mu
nicipales, ni existen en los Archivos 
del Ministerio documentos acreditati
vos de que las ferias y mercados de 
Saldaña se celebrasen con carácter de 
necesidad anteriormente al año 1904; 
antes bien, existe un expediente en el 
que únicamente se trató de recabar 
autorización para celebrar los m erca
dos dominicales de los meses de Ju
lio y Agosto, petición que fué dene
gada por Real orden del 14 de Di
ciembre de 1911:

Considerando que el Decreto de 30 
de Enero último sólo ha querido que 
aquellas poblaciones que no hubiesen 
pedido en tiempo oportuno-autoriza
ción para celebrar los mercados o 
ferias tradicionales pudieran realizar
lo ahora, pero en modo alguno que la 
mencionada disposición favoreciese o 
alcanzase a las poblaciones a ja s  cha
les se hubiese denegado la petición de

reconocimiento de tradicionalidad de 
sus mercados o ferias por falta de 
prueba suficiente, caso en el que se 
encuentra Saldaña.

Vistas las disposiciones vigentes 
sobre descanso dominical y el infór
me del Consejo de Trabajo,

Este Ministerio ha resuelto desesti
mar la petición formulada por el 
Ayuntamiento de Saldaba (Pálencia). * 

Madrid, 30 de Diciembre do 1935.

p. d .,
A. MUÑOZ DE DIEGO

Señor Subsecretario de Trabajó y Ac-¡
- clon Social.

I lmo. S r.: La aclaración al artícu
lo 9,° del Decreto de 10 de. Julio úl
timo, sobre reorganización d e  I n s 
titulo. Nacional de Toxicología, n a  In 
terpreta exactamente el espíritu de di
cho artículo, según se ha hecho notar, 
y puede dar origen a colisiones de 
derechos legítimamente : adquiridos 
que la Administración está erre! caso 
de evitar ¡mediante una nueva aclara
ción en la que queden todos ló$: de
rechas. .salvaguardadas. :

Por; esta consideración,-
Este Ministerio ha acor dado que las 

vacantes. de personal en la SecOión 
Central se proveerán, en p rim ea té r
mino, por concurso de traslado énTre 
el personal retribuido de la misma 
Facultad y cargo de los otros Labo
ratorios, siendo condición única - la 
antigüedad; en segundo término,, p ar 
concurso en tre el personal de los otros 
cargos y Facultad de las tres Seccio- 

: oes, sien do pref er¡en te también, laxan- 
tigüedad, y, además; para ocupar el 
cargo de Jefe, estar en posesión del 
título de Doctor en Medicina y Ciru
gía, o el de Farmacia, Ciencias quími
cas o Ciencias hátúrales, acreditando 
tener aprobada la asignatura d~ev Me
dicina legal.

Con el personal adscrito a las‘Sec
ciones de M adrid y Sevilla, así cónfó a 
la de R a r c e 10 na, cu yo s servicios Jibar
ean la jurisdieció m correspondiente a 
ja s  Audiencias - territoriales d e ’Fafti- 
•'piona, ¿áragózá y-Palm a de Mallorca, 
además de la de Barcelona, por ser 
funcionariois del Estado, con dotación 
presupuestaria, se form ará un ; Esca
lafón, con separación de los cargos 
técnicos y administrativos, súbdftd" 
diéndose los técnicos en tré^- Sdéiió- 
nes: Jefe, Auxiliar prim ero (Profesor 
químico). Auxiliar segundo (Profesor 
biólogo naturalista) y Ayudante,- agre
gando después el personal adminis
trativo,

Lo digo a Y. L para su conocimien*
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to y efectos. Madrid, 30 de Diciembre 
de 1935.

p . D.,
ISIDORO MILLAN 

Señor Director general de Justicia.
Excmo. Sr.: Accediendo a lo solici

tado por D. Andrés Sierra Valverde, 
Secretario, del Juzgado de primera 
instancia e instrucción de Lucena, y 
de conformidad con lo prevenido en 
el artículo 17 del Decreto de 22 de 
Enero último,

Este Ministerio ha acordado nom
brarle, por permuta, para la Secreta
ría que D. Antonio Escobar Fernán
dez desempeña en el Juzgado de pri
mera instancia e instrucción de La 
Unión.

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 30 de Diciembre de 1935.

p . D.,
ISIDORO MILLAN

Señor Presidente de la Audiencia de 
Albacete.
Excmo. Sr.: Accediendo a lo soli

citado por D. Antonio Escobar Fer
nández, Secretario del Juzgado de 
primera instancia e instrucción de 
La Unión, y de conformidad con lo 
prevenido en el artículo 17 del De
creto de 22 de Enero último,

Este Ministerio ha acordado nom
brarle, por permuta, para la Secre
taría que D. Andrés Sierra Valverde 
desempeña en el Juzgado de primera 
instancia e instrucción de Lucena.

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 30 de Diciembre de 1935.

p . D.,
ISIDORO MILLAN

Señor Presidente de la Audiencia de 
Sevilla.
Excmo. Sr.: Vacante la Secretaría 

. de esa Audiencia, por declaración de 
excedencia de D. Indalecio Cassinello 

, López, que la desempeñaba, de con- 
. íormidad con lo que establece el ar

tículo 9.° del Decreto de 31 de Ene
ro del año en curso,

Este Ministerio ha tenido a bien 
trasladar a la citada vacante a don 
Elias Herrero Sanz, Secretario de la 
Audiencia de Jaén, único que tenía 
solicitado su traslado a la indicada 
plaza.

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 30 de Diciembre de 1935.

P. D.,
ISIDORO MILLAN

Señor Presidente de la Audiencia de 
Zamora.

Excmo. Sr.: De acuerdo con lo pre
venido en el artículo 10 de los Esta
tutos de la Caja Nacional de Seguros 
de Accidentes del Trabajo,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar, en su representación, Vocal 
del Consejo de Administración de la 
citada Caja a D. Luis Esteban de Al- 
decoa.

Lo que digo a V. E. para su cono
cimiento y efectos consiguientes. Ma
drid, 26 de Diciembre de 1935.

p . D.,
A. MUÑOZ DE DIEGO

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac
ción Social.

limo. Sr.: De acuerdo con lo que 
previene el artículo 22 del texto re
fundido de la legislación mixta pro
fesional,

Este Ministerio ha dispuesto que sea 
nombrado Vicepresidente de la 12 
Agrupación de Jurados mixtos de Ma
drid D. Miguel Jiménez Madrid.

Lo que comunico a V. S. a los per
tinentes efectos. Madrid, 30 de Di
ciembre de 1935.

p . D.,
A. MUÑOZ DE DIEGO

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac
ción Social.

limo. Sr.: Este Ministerio ha dis
puesto que D. Gabriel Mañueco Padier- 
na, Vicepresidente de la 8.a Agrupa
ción de Jurados mixtos de Madrid 
pase a désempeñar igual cargo en la 
10 Agrupación, también de Madrid, y 
que para esta misma Agrupación 10 
sea designado Vicepresidente D. José 
López de Garbajal.

Lo que participo a V. S. a los per
tinentes efectos. Madrid, 30 de Diciem
bre de 1935.

P.O.,
A. MUÑOZ DE DIEGO

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac
ción Social.

limo. Sr.: De acuerdo ©on lo que 
previene el artículo 21 del texto re
fundido de la legislación sobre Jura
dos mixtos, y como resultado del co
rrespondiente concurso,

Este Ministerio ha dispuesto que sea 
designado Presidente de la Agrupación 
única de Jurados mixtos de Jaén don 
Bernabé Herrero Zardoya.

Lo que comunico a V* S. a los per

tinentes efectos. Madrid, 30 de Diciem
bre de 1935.

p . D.,
A. MUÑOZ DE DIEGO

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac
ción Social.

limo. Sr.: Este Ministerio ha dis
puesto que cesen en sus cargos los Vi
cepresidentes de la Agrupación 1.a de 
Jurados mixtos de Murcia D. Fede 
rico Jover González y D. Diego Abril 
Cánovas, y que de acuerdo con lo que 
previene el artículo 22 del texto re
fundido de la legislación sobre Jura
dos mixtos de Trabajo, sean nombra
dos para sustituirlos D. José García 
Hernández y D. Juan Romero Messe- 
guer.

Lo que digo a V. I. a los proceden- 
' tes efectos. Madrid, 30 de Diciembre 

de 1935.
p . D.,

A. MUÑOZ DE DIEGO
Señor Subsecretario de Trabajo y Ac

ción Social.

limo.- Sr.: Este Ministerio ha dis
puesto que D. Miguel Simarro y Gar
cía de la Santa cese en el cargo de 
Vicepresidente de la Agrupación únL 
ca de Jurados mixtos de Puertollano 
(Ciudad Real), y que, de acuerdo con 
lo que previene el artículo 22 del tex
to refundido de la legislación sobre 
Jurados mixtos, sea designado para 
sustituirle D. Gregorio López Aguilas 

Lo que comunico a V. I. a los pro-* 
cedentes efectos. Madrid, 20 de Di
ciembre de 1935.

p . D.,
A. MUÑOZ DE DIEGO

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac
ción Social.

Excmo. Sr.: Estimando atendibles 
las razones expuestas por D. Miguel 
Sancho Izquierdo,

Este Ministerio ha acordado admi
tirle la dimisión del cargo de Vocal 
de la Caja Nacional de Seguros de Ac
cidentes del Trabajo, para cuyo car
go fué nombrado por Orden ministe
rial de 1.° del pasado mes de Noviem
bre.

Lo que digo a V. E. a los efectos 
procedentes. Madrid, 24 de Diciembre 
de 1935,

ALFREDO MARTINEZ

Ilmo. Sr.: Visto el escrito elevado 
a este Departamento por ei Conseje-
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ro Delegado de la Sociedad anónima 
“ El Irati” , concesionaria del F erroca
rril E léctrico Pamplona-Aoiz-Sangüe- 
sa, en demanda de que el Jurado m ix
to correspondiente al expresado 'ferro
carril deje de estar adscrito a la Agru
pación  única de San Sebastián y pase 
a form ar parte de la que integran los 
organism os profesionales de Navarra, 
invocando para ello los perju icios que 
tanto para patronos com o para obre
ros supone el traslado a la capital de 
G uipúzcoa; y

Considerando que evidentemente no 
es posible descon ocer los trastornos 
que los expresados traslados produ 
cen y que han desaparecido las razo
nes que obligaron a hacer las Agrupa
ciones de Ferrocarriles, basadas en 
que la diversidad de procedim ientos 
no aconsejaban unirlos a los 'del tra
bajo en la Industria y Com ercio en 
general y una separación irrogaba gas
tos para el Tesoro, separación que hoy 
no es necesaria por icuanto que los 
procedim ientos se han unificado,

Este M inisterio ha dispuesto que el 
Jurado m ixto del Ferrocarril E léctri
co  Pam plona-Aoiz-Sangüesa “ El Ira- 
ti”  deje de form ar parte de la Agru
pación  única de San Sebastián y que
de adscrito a la Agrupación existente 
en la capital de Navarra.

Lo que digo a V. I. para su co n o c i
m iento y efectos. M adrid, 27 de D i
ciem bre de 1935.

p. D.,

A. MUÑOZ DE DIEGO
Señor Subsecretario de Trabajo y A c

c ión  Social.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia elevada 
a este Ministerio por D. Luis Marche- 
na Mariscal, Magistrado de entrada 
con destino en la Audiencia territorial 
de Sevilla, en súplica de que se rec
tifique el lugar en que aparece en el 
Escalafón especial de antigüedad de 
servicios de los funcionarios de la 
carrera judicial, colocándole en el que 
le corresponda por razón del abono 
complementario del tiempo que des
empeñó en la Audiencia de Tetuán el 
cargo de Vicesecretario, y teniendo en 
cuenta que los servicios prestados p or  
el expresado funcionario en la referi
da Audiencia lo  fueron en el período 
com prendido desde el 22 de Agosto 
de 1914 al 17 de Septiembre de 1916, 
época en que regía el abono de la mi
tad más del tiempo servido en Tetuán, 

Este Ministerio acuerda que al pro- 
cederse a la rectificación del Escala
fón  cerrado en 31 de Diciembre de 1934 
se compute al solicitante D. Luis Mar- 
chena Mariscal un año, un mes y  tre

ce días, tiempo que corresponde a 
aquella mitad, sobre la suma de d ieci
siete años y cuatro días con  que figu
ra en el Escalafón mencionado, debien
do colocarse a continuación del tam
bién Magistrado de entrada D. José 
Paniagua Porras, con un total de die
ciocho años, un mes y diecisiete días 
de servicios efectivos en la carrera 
judicial.

Madrid, 30 de Diciembre de 1935.
p. D.,

ISIDORO MILLAN 
Señor D irector general de Justicia.

Habiéndose padecido error material 
en la Orden de este M inisterio de 27 
de D iciem bre últim o, publicada en la 
Ga c e t a  del 31, p rocede que se inser
te de nuevo debidam ente subsanada.

E xcm o. S r .: Vista la instancia ele
vada por el Presidente de la Audien
cia territorial de Cáceres sobre la in 
terpretación que debe darse al artícu
lo 4.° del D ecreto de 31 de Enero de 
1934, que determ ina el orden de pre
ferencia que ha de observarse en la 
provisión  de Secretarios de Juzgados 
m unicipales, en los concursos de tras
lado, y, concretam ente, si la antigüe
dad en la categoría a que se refiere el 
m encionado artículo ha de contarse 
desde la fecha de la tom a de pose
sión o sólo com putando los servicios 
efectivos prestados en la misma. 
A cced iendo, al p rop io  tiem po, a la sú
p lica  de esa Presidencia de que se 
dicte la oportuna d isposición  aclara
toria de ese precepto con  carácter ge
neral,

Este M inisterio, teniendo en cuenta 
el espíritu que in form a las d isp osicio 
nes concernientes al Secretariado de 
Justicia m unicipal, y estim ándolo al 
p rop io  tiem po más con form e a la jus
ticia y equidad, ha dispuesto que la 
antigüedad en la categoría, prim era 
circunstancia preferente de las esta
blecidas en el artículo 4.° del m en cio 
nado Decreto, ha de com putarse por 
el tiem po de serv icios efectivos pres
tados en la misma, debidam ente acre
ditados, independientem ente de la fe
cha  de la toma de posesión .

Lo que com u n ico  a V. E. para su 
conocim iento y  demás efectos. Ma
drid, 27 de D iciem bre de 1935.

p . D., 
ISIDORO MILLAsN

Señor Presidente de la Audiencia te
rritorial de Cáceres.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
INDUSTRIA Y COMERCIO

ORDENES
Ilmo. Sr.: Declarado excedente fo r 

zoso, por Decreto de 22 de Noviembre 
último, el Jefe superior de Administra
ción  civil, que desempeñaba el cargo 
de Inspector general de Navegación, se 
hace preciso proveer su vacante de 
Consejero y Presidente de la Sección 
de Navegación del Consejo Superior de 
Servicios Marítimos, y a tal fin,

Este Ministerio ha dispuesto que se 
entiendan vinculadas las funciones que 
en el expresado Consejo desempeñaba 
el referido Inspector general en el ac
tual Jefe de la Sección de Navegación 
de la D irección general de Marina ci^ 
vil y  Pesca.

Madrid, 29 de Diciembre de 1935.
JOAQUIN DE PABLO-BLANCO 

Señor D irector general de Marina c i
vil y Pesca, Presidente del Consejo 
Superior de Servicios Marítimos.

Ilmo. Sr.: La Circular de 22 de Ju
lio  de 1909 ( “ D. O.”  número 163) pre- . 
ceptúa que el uso de la libreta de ins- ó 
crip ción  marítima es voluntario para 
los inscritos dedicados a la pesca y  ? 
tráfico de puertos, y com o para demos- 
trar la aptitud profesional en los alis- • ; 
tamientos, con arreglo a la vigente ley 
de Reclutamiento y reemplazo de la  .: 
Marinería de la Armada, necesitan ; 
acreditar haberse dedicado a la. nave
gación, pesca o industrias de mar a fio- . - 
te, y  uno de los medios más eficaces, 
para acreditarlo consiste en las anota- 
ciones de los embarques y  desembar- , 
ques en la libreta de navegación; vis- 
tas las propuestas del Delegado marí
timo de Barcelona y de la Sección co?,.

: rrespondiente,
Este Ministerio ha resuelto m o d ifi- . 

car la Circular de referencia en el sen- u  
tido de que se provea a cuantos sean ,i 
alta en la inscripción  marítima de l a . 
oportuna libreta de náyegación, en don
de se anoten los embarques y  des- 
embarques que efectúen, aunque fuera j  
en embarcaciones destinadas a la pes* 
ca o tráfico de puertos. : >

Madrid, 9 de D iciembre de 1935,....
JUAN USABIAGA

Señores D irector general de la Marina 
civil, Jefe de la Sección de inscrip- : 
ción, Delegados y Subdelegados ma
rítim os de los Distritos. Señores...

lim o. Sr.: Como resolución a expe
diente gubernativo instruido al P ortero 
tercero de esa D irección  general Ma-U $
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nuel Cerro Figüeredo, en el que resul
ta probado que es autor de la falta gra
ve de reiterada desobediencia a sus su
periores, clasificada como tal en el pá
rrafo primero del número 2.° del a r
tículo 58 del Reglamento de 7 de Sep
tiembre de 1918,

Este Ministerio, de acuerdo con el 
dictamen de la Asesoría jurídica, apro
bado por esa Dirección general de Ma
rina civil y Pesca, ha resuelto .imponer 
al interesado la sanción de multa de 
quince días de haber que señala el a r
tículo 60 del Reglamento antes citado 
en su punto segundo, sirviéndole de 
abono el tiempo de suspensión preven
tiva, debiendo anotarse en su expedien
te personal para la debida constancia. 

Madrid, 12 de Diciembre de 1935.

JUAN USABIAGA
Señores Director general de Marina ci

vil y Pesca, Jefes de la Sección de 
Personal y Subsección de Contabili
dad^ Interventor central y Ordena
dor de pagos del. Ministerio.—Se
ñores...’

limo. Sr.: Como resolución a expe
diente gubernativo instruido al Mozo 
de la Subdelegación de Pesca de Villa- 
nueva y Geltrú Pedro Noel Oritz, en 
el que resulta comprobado la existen
cia de dos faltas cometidas por el in
teresado en el desempeño de su cargo 
y. clasificadas de leve la prim era, por 
retraso en el desempeño de las funcio
nes que le están encomendadas, y de 
grave la segunda, por ser falta de des
consideración con lá Autoridad,

E&te Ministerio, de acuerdo con el 
dictamen de la Asesoría jurídica, ha 
dispuesto sean sancionadas, con arreglo 
al Reglamento de 7 dé Septiembre de 
1918Í cómo sigue:

La-prim era, con- apercibimiento, co
mo prevista en el artículo 58 del Re
glamento citado y sancionada por el 
artkíiíló 60 del propio Reglamento, y 
la segunda, con traslado de destino o 
residencia, de conformidad con lo es
tablecido en el párrafo tercero del an
tes citado artículo 60 del propio Regla
mento:

Dé ámbas sanciones deberá quedar 
constancia en el expediente personal 
del interesado.

Madrid, 12 de Diciembre de 1935.
JUAN USABIAGA

Señores Director general de Marina ci- 
vipy Pesca, Jefes de las Secciones de 
Personal, Pesca y Contabilidad.—Se
ñores...

Ilmo: S r .: Por haber sido llamado 
a filas e incorporado como soldado en

el Batallón de Montaña Gárellano nú
mero 4 el Auxiliar de Oficinas de esa 
Dirección general D. Manuel Martínez 
Pérez,

Este Ministerio, a propuesta de la 
Sección de Inscripción Marítima y 
Personal de la Marina mercante y de 
acuerdo con lo dispuesto en el vigeh- 
te Reglamento de la ley de Recluta
miento y Reemplazo del Ejército, ha 
resuelto declararle excedente sin suel
do, durante su permanencia en filas, 
con derecho a volver a activo y ocu
par el mismo destino una vez cum
plidos sus deberes militares.

Madrid, 28 de Diciembre de 1935.

JOAQUIN DE PABLO-BLANCO

Señores Director general de Marina 
Civil y Pesca, Jefes de las Seccio
nes de Personal y de Navegación y 
de la Subsección de Contabilidad, 
Interventor central y Ordenador de 
Pagos de este Ministerio.—Seño
res ...»

Ilmo. S r.: Como ampliación y debi
da aclaración a la Orden m inisterial 
de 6 del corriente (G a c e t a  del 12), por 
la que se abre concurso para cubrir 
varias plazas de Guardapesca, en las 
condiciones que en la convocatoria 
unida a ella se expresan,

Este Ministerio, a propuesta de esa 
Dirección general, ha dispuesto lo si
guiente:

1>* Que én la calificación para las 
dos plazas de Maquinistas Guarda
pescas se tenga eri cuenta como mé
rito preferente, con arreglo a lo dis
puesto en el artículo 14 del Reglamen
to general de oposiciones y concursos 
de 30 de Agosto de 1932, el haber na
vegado como Maquinista en buques de 
propulsión por motores de combustión 
interna.

2.° Que a los concursantes que per
tenezcan a cualesquiera servicio de la 
Dirección general de la Marina Civil 
y Pesca se les considere exentos de lá 
limitación de edad que establece la 
base A) de las condiciones generales 
de la convocatoria, puesto que ya son 
funcionarios del. Estado; y

3.° Que contrariamente a lo que pu
diera interpretarse por la lectura de 
la parte expositiva de la Orden m inis
terial de referencia, los concursantes 
nombrados para las plazas convocadas 
lo serán como funcionarios pertene
cientes al Cuerpo de Vigilancia de la 
Pesca con el carácter de interinos por 
el plazo de un año, según dispone el 
Reglamento del citado Cuerpo en su 
artículo 6.°, y para desempeñar cual

quier destino de su categoría para que 
sean designados.

Madrid, 28 de Diciembre de 1935,

JOAQUIN DE PABLO-BLANCO

Señores Director general de la Ma
rina Civil y Pesca y Jefes de las 
Secciones de Personal y de Pesca. 
Señores ...

Ilmo. S r.: A propuesta de esa Di
rección general de Marina Civil y 
Pesca,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
Mozps de Oficio de la misma a los 
individuos que a continuación se ex
presan, los que antes de tomar pose
sión de su destino deberán acreditar 
en forma legal las condiciones si
guientes:

a) Ser mayor de veintitrés años y 
menor de cuarenta y cinco el día de 
la fecha de este nombramiento.

b) Carecer de antecedentes pena
les; y

c) Saber leer y escribir.
Sin cuya justificación quedará nulo 

y sin valor alguno este nombramien
to, debiendo percibir el haber anual 
de 2.500 pesetas, con cargo al capítu
lo correspondiente del presupuesto de 
esa Dirección general:

D. Antonio Bernal Conesa.
D. José Rodríguez Sala.
D. Rafael Torres Serrano; y 
D. Jacinto Ballester Berenguer. 
Madrid, 28 de Diciembre de 1935.

JOAQUIN DE PABLO-BLANCO

Señores Director general de la Marina 
civil y Pesca, Jefes de las Sección 
nes de Personal y de la Subsección 
de Contabilidad, Interventor central 
y Ordenador de Pagos del Ministe
rio. Señores...

Ilmo. Sr.: Como resolución a ins-1 
tancia presentada por el Subinspector 
de segunda clase del Cuerpo general 
de Servicios Marítimos y Jefe del Re
gistro de la Delegación marítima de 
San Sebastián, D. Juan Martínez Ma* 
rañón, en la que solicita se le conce
da un mes de licencia por enferme
dad; vistos el certificado médico que 
acompaña y el informe favorable de 
la Sección de Inscripción Marítima y 
Personal de la Marina Mercante de 
esa Dirección general de Marina ci
vil y Pesca,

Este Ministerio ha dispuesto conce
der al interesado un mes de licencia 
por enfermedad, con arreglo a lo dis
puesto en el artículo 33 del Regla
mento de 7 de Septiembre de 1918 y
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Real orden complementaria de 12 de 
Diciembre de 1924.

Madrid, 30 de Diciembre de 1935.
JOAQUIN DE PABLO-BLANCO 

Señores Director general de la Marina 
civil y Pesca, Jefes de las Seccio
nes de Personal y de Navegación y 
de la Subsección de Contabilidad. 
Señores...

Ilmo. S r.: Como resolución a ins
tancia suscrita por el Oficial primero 
del Cuerpo general de Servicios marí
timos, D. Custodio Domínguez Gon
zalo, en la que solicita se le conceda 
licencia por enfermedad; vistos el 
certificado facultativo que acompaña 
y el informe favorable de la Sección 
de Inscripcción marítima y Personal 
de la Marina mercante de esa Direc
ción general de Marina civil y Pesca, 

Este Ministerio ha dispuesto conce
der al interesado un mes de licencia 
por enfermedad, con arreglo a lo dis
puesto en el artículo 33 del Regla
mento de 7 de Septiembre de 1918 y 
¡Real orden complementaria de 12 de 
Diciembre de 1924.

Madrid, 30 de Diciembre de 1935.
JOAQUIN DE PABLO-BLANCO 

Señores Director general de la Marina 
civil y Pesca, Jefes de las Seccio
nes de Personal y de Navegación y 
de la Subsección de Contabilidad. 
Señores...

Ilmo. Sr.: Las normas contenidas en 
los Decretos de 26 de Febrero próxi
mo pasado establecen la forma en que 
habrá de fijarse el cupo global anual 
de importación en España de las mer
cancías sujetas al régimen de contin
gentes.

Teniendo en cuenta dicha disposi
ción, así como los Decretos de 7 de 
Junio y 2 de Noviembre últimos, y pro
curando coordinar las necesidades del 
consumo interior con los intereses de 
nuestra producción y con las conve
niencias de nuestra política de comer
cio exterior, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros, he tenido a bien 
disponer:

Artículo 1.° Los cupos globales de 
importación durante 1936 de las mer
cancías que a continuación se fijan se
rán los siguientes:

Carbón vegetal, tarifado por la par
tida 132 del vigente Arancel de Adua
nas, 26.481 toneladas.

C u e r o s  de ganado vacuno, caballar 
y mular, sin curtir, tarifados por las 
partidas 176, 177 y 178 del vigente 
Arancel de Aduanas, 88.300 quintales 
métricos de cueros secos  ̂ sin salar, co

rrespondientes a los comprendidos en 
la partida 176. Para verificar el des
pacho de las mercancías tarifadas por 
las partidas 177 y 178, con licencia co
rrespondiente a la 176, se tendrán en 
cuenta los coeficientes de reducción a 
términos de cueros secos, sin salar, es
tablecidos por la Orden de 28 de Mar
zo de 1935.

Pieles sin curtir de ganado lanar, ta
rifadas por la partida 179 de los vi
gentes Aranceles de Aduanas, 21.475 
quintales métricos.

Tripas en salmuera, tarifadas por la 
partida 216 del vigente Arancel de 
Aduanas, 28.855 quintales métricos.

Lanas, tarifadas por las partidas 
1.220, 1.221 y 1.222, 32.723 quintales 
métricos de lana lavada a fondo. Para 
verificar el despacho de las mercancías 
correspondientes a cada partida se 
tendrán en cuenta los coeficientes de 
reducción a término de lana lavada a 
fondo, fijados por la Orden de 28 de 
Marzo de 1935.

Jamones, tarifados por la partida 
1.325 del vigente Arancel, 640 quinta
les métricos.

Carne de cerdo salada, el tocino y 
la manteca de cerdo, tarifados por la 
partida 1.326 del vigente Arancel de 
Aduanas, 2.934 quintales métricos.

Leche en polvo, tarifada por la par
tida 1,408 del vigente Arancel de Adua
nas, 209.855 kilogramos.

Quesos, tarifados por la partida 
1.418 del vigente Arancel de Aduanas, 
1.336.171 kilogramos.

Asta en estado natural, tarifada por la partida 1.448 del vigente Arancel 
de Aduanas, 3.341 quintales métricos.

Artículo 2.° Por este Ministerio se 
dictarán, a su debido tiempo, cuantas 
órdenes se estimen pertinentes para 
la administración y distribución dedos 
referidos contingentes.

Madrid, 23 de Diciembre de 1935.
P. D.f

C. BADIA
Señor Director general de Comercio y

Política Arancelaria.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio, de acuer
do con lo propuesto por la Inspección 
general de Personal y Alistamiento, 
lo informado por la Secretaría general 
y la Delegación de la Intervención ge
neral de la Administración del Estado, 
y lo dispuesto en el artículo 28 de 
Ja Ley de 12 de Enero de 1932, artícu
lo 6.° del Reglamento de 30 de Agos
to del mismo año y la Orden minis
terial aclaratoria de 17 de Julio pa
sado (D. O, número 169) 4 ha dispues

to conceder al Auxiliar de Oficinas 4© 
esta Dirección general D. Fernando 
Pastor y López Tomasety el primer 
aumento de sueldo a partir de 28 de 
Agosto último, debiendo afectar el 
gasto al capítulo 1.°, artículo 2.°, agru
pación 6.a, concepto 5.°, del presupues
to vigente de esta Dirección general. ' 

Lo que comunico a V. I. para su co- J 
nocimiento y cumplimiento. Madrid, 4 
de Octubre de 1935.

P. D„ '
M. GQRTARI

Señor Subsecretario general de esta Di
rección general.—Señores...

Ilmo. Sr.: Con objeto de facilitar la 
tramitación y resolución de los expe- ; 
dientes relativos a los Servicios a car- í 
go de este Departamento,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner: [

Primero. Que la Subsecretaría de ! 
Agricultura despache y resuelva por j 
delegación del Ministro todos los asun- ¡ 
tos y expedientes que siendo de la j 
competencia de sus respectivas depen
dencias requieran para su resolución 
definitiva la firma del Ministro.

Segundo. Quedan exceptuadas de 
la delegación a que se refiere el nú- ^ 
mero anterior: l!

a) Los expedientes correspondien- j 
tes a gastos o asuntos cuya garantía j 
sea inestimable o superior a 50.000 
pesetas, excepción hecha de los expe
dientes relacionados con el Servicio 
de Compra y retirada de trigos por el ; 
Estado, para los ique no se establece ¡ 
limitación alguna.

b) Aquellos cuyas órdenes tuviera 
que autorizar el Ministro, dirigidas a 
los demás Ministros, al Consejo de Es
tado, a los Tribunales Supremos y Cá
mara Legislativa.

c) Los recursos de alzada contra 
acuerdos de Subsecretaría, que serán 
resueltos por el Ministro personalmen
te, previo el asesoramiento correspon- -í 
diente. [

d) Los expedientes para cuya re
solución, a tenor de las leyes y dispo
siciones vigentes, fuese necesaria la fir
ma del Presidente de la República, y 
que requieran, por tanto, la forma so
lemne de Decreto.

e) Los expedientes en los cuales 
hubiera informado el Consejo de Es- j  
tado; aquellos en que, ofreciendo du- 9 
das la aplicación de los preceptos le
gales, la resolución que hubiera de 
dictarse implique la declaración de 
una regla jurídica o la interpretación 
nueva de los preceptos legales aplica* 
bles con carácter general. vs

Tercero. La delegación acordada [
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^én-virtud de la presente Orden no se- 
rá obstáculo para que el M inistro pue- 

"da recabar en todo m om ento el des- 
- pacho de los ex p ed ien tes ique co n sid e 
r e  oportuno resolver, aun cuando por 
su índole estuvieran  com p rendid os en 
los que son  objeto de la delegación .
 ̂ Cuarto. Las reso lu cion es de la Sub
secretaría por virtud de la delegación  

C onced id a, se entenderán com o defini
tivas en la vía gubernativa, pud ien d o  
los interesados en los casos que pro
ceda in terponer contra las m ism as el 

-.recurso: contenciosoad m in istra tivo .
Quinto. La ejecución  de los acuer

dos del M inistro, aun en los ex p ed ien 
tes afectados de la delegación , se efec
tuará por la Subsecretaría, firm ando 

"éstos con la fórm ula de ‘“Orden com u
nicada^ las órdenes, traslados y cono
cim ien tos que procedan, can la ex cep 
ción  ya consignada en el apartado d) 
de la presente Orden.
: Sexto. En los nom bram ientos de 

"personal del M inisterio, el Subsecre
tario fincará solam ente con la fórm u
la'ánTedicha los traslados de las Or
deñes que sean precisos.

V^SÚptimq. Con arreglo al articulo 67 
‘de la ley  de Adm ioiM ración y  Conta
b ilid ad  de la H acienda pública, queda  

"delegada en esa Subsecretaría la facili
tad d e 'd isp o n er  los gastos p rop ios de 
los Servicios, referidos anteriorm ente  
y en la forma expresada.

obstante lo dispuesto en el pá- 
1 rrafó anterior, el D irector general de 

Agricultura, M ontes y Ganadería p .‘- 
drá d isponer de Tos gastos p rop ios de 

los^ S ervicios correspon dientes a su D i
rección  general, siem pre que 110 ex ce
dan de la can tid ad  de 0,000 pesetas.

Lo que común i eb a V. I. para su co 
nocim ien to  y dem ás efectos, M adrid, 
2  de Enero de 1936.

ALVAREZ MENDIZ ABAL 
•®1§éttor Subsecretario; de Agricultura.

AD M INISTRACIÓN C ENTRAL

C O N G R ESO  DE LOS DIPUTADOS

TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA RE
PUBLICA

 La P resid en cia  del Congreso de los 
JM putados ha d irig id o  a la de este  
..Tribunal la Oirden sigu ien te:
\  “Ex cirio. Sr,: Vista la propuesta del 

ZPléncrdér ese T ribunal, de corrida de 
-éseatá^r-fcon m otivo de la vacante pro- ed u c id a  apor el fa llec im ien to  de don 
^ P atricio  M endizábal L egaristi, Conta- 
^dPLr¿e;iprim era .clase, con el sueldo  
‘ ü e TO.OftO pesetas, vacante y sus resultas que, con arreglo a lo que dís- 

artículo-&A del- vigente Regla

m ento de ese organism o, corresponde  
al turno de antigüedad, y usando de 
las facultades que la C om isión del 
T ribunal de Cuentas m e tiene con feridas, he ten ido a bien  prestar m i 
aprobación a la referida propuesta, y  
que, de conform idad con la m ism a, se corran las escalas en la sigu iente  fo rm a :

Para la vacante de Contador de pri
mera clase, con el haber anual de p esetas 10.000, a D. Enrique T orm o D o
m ínguez, que ocupa el prim er lugar 
de la escala de Contadores.

Para la de dicho señor, con 9.000 
pesetas anuales, a D. Luis D ucom pte  M onerris, que es el núm ero 1 de los  
C ontadores de tercera.

Para la que éste deja, con 8.000 pe
setas de sueldo anual, a D. Fernando  Frías Martínez, número 1 de la esca
la  de Oficiales de prim era clase.

Para la de este últim o, con 6,000 pesetas de sueldo anual, a D. R ogelio  
T om ás Escobar y Díaz, que ocupa el núm ero 1 de la clase de O ficiales de segunda.

Para la que éste deja, con el suel
do de 5.000 pesetas anuales, a D. San
tos de Gandarillas Calderón, .fu n cionario del Tribunal, a quien corres
p onde nom brar en cum plim iento del 
acuerdo de esta Com isión fecha 20 de Octubre próxim o pasado; y 

Para la de Oficial de tercera clase, 
que queda vacante, con el haber anual 
de 4.000 pesetas, a D. Enrique R odrí
guez Navarro, excedente en igual clase, que tiene solicitado y co n ced id o  el reingreso en el Tribunal,

El nom bram iento de los fun cion a
rios propuestos, con ex cep ción  del 
que reingresa, deberá retrotraerse al 
día 13 del presente mes, fecha en que se produjo la vacante de origen. 

P alacio del Congreso, 23 de D ic iem 
bre de 1935,—-S, Alba, rubricado,”Lo que, en cum plim iento de lo que 
establece el artículo 50 del v igente  Reglam ento orgánico de este T ribu
nal, se publica oficialm ente, a los de
b idos efectos. Madrid, 27 de D ic iem 
bre de 1935 ,t- E !  Secretario general, Alejandro Benito y Curto.-—V.° B .°: el P resid en te accidental, L D om ínguez  
Barbero.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

SECRETARIA TECNICA DE MA
RRUECOS

Ilmo, Sr.: Esta P residen cia , por 
acuerdo de 81 dél corriente, ha ten ido a bien disponer que las cantid a
des en concepto de asistencias a percib ir  por los funcionarios de esta Se
cretaria técn ica  D. Juan A ntonio F er
nández Arroyo y D. Reginaldo Ruiz 
Orsatti, como Vocales de la Com isión  in term in isteria l encargada de estudiar  
el criterio  a seguir en lo que se refiere a la naturalización de m arro
quíes es la de cincuenta pesetas por  asistencia , con cargo al créd ito  figurado en la Sección  XVI, capítu lo primero, artículo 3.9, grupo tercero, co n cepto único, ^Asistencias y d ietas”, 
del presupuesto para el segundo se
m estre del año en curso,.

Lo que traslado a V. I. para su conocim iento y efectos. Madrid, 31 de 
D iciem bre de 1935. .— El Secretario  
técn ico , M anuel de F iguerola Ferretti.

MINISTERIO DE ESTADO

SUBSECRETARIA
Conveni os  internacionales  par a  m e

jorar la suerte de los her i dos  y  e n f er m o s  en los Ejérci tos  en ca mp aña  y  trato de pr i s i oner os  de guerra, 
f i rm a d o  en Ginebra el 27 de Julio de  1929.
La L egación de Suiza en esta cap b  tal ha p articipado a este Departam ento que el 19 de N oviem bre últim o tuvo 

lugar el depósito de los Instrum entos  
de ratificación  de la R epública de China, relativos a los C onvenios m en
cion ad os, en los A rchivos de la Con^ federación  suiza.

Conform e con los artículos 33 del prim ero de d ich os C onvenios y el 92 del segundo, la ratificación de China  surtirá efecto  a partir del día 19 de  Mayo de 1936.
Lo que se hace publico  para con ocim ien to  general, con referen cia  a la  

Gaceta de Madrid de fechas 10 y  11 de Octubre y 8 de N oviem bre de 1930, 
que insertaron los textos de los aludidos C onvenios, y a las dem ás publi^ cam ones h echas en el m ism o p er iód ico  
oficial en sus núm eros eorresp on d ien - 
tes al 13 y  24 de Junio, 19 de Julio, 25 de Octubre y 4 de D ic iem bre de  1931; 24 de Febrero, 6 de A bril, 
22 de Julio y  10 de D ic iem b re de* 1932; 7 de Enero, 6 y  26 de Marzo, 
25 de Junio y 25 de Agosto de 1933; 7 y 26 de Marzo, 15 y  17 de Junio de 1934; 22 de E nero, 23 de Junio, 10 
de Agosto y 10 de Septiem bre de 1935,, 

M adrid, 30 de D iciem bre de 1935* 
El Subsecretario, José M aría Agüinada*

De acuerdo con lo estab lecid o  en el 
R eglam ento de la A cadem ia E spañola  de Bellas Artes de Roma, se hallan ex 
puestos en los patios del M inisterio de  
Estado, para su ca lificación  por los  Jurados 'com petentes, los trabajos de  los p en sion ad os por A rquitectura, Grabado y  ¡Pintura,- en dicha Acá den 
mia, D. M ariano Rodríguez Qrgaz, don  
Manuel Pascual y D. Luis Berdejo* respectivam ente.

M adrid, 28 de D iciem bre de 1935.El Subsecretario, José M aría Agui« 
naga.

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

MAGISTERIO
Relación de los ex p ed ie n te s  ac ord ados  

p o r  el Sr.  Di r ec t or  en la p r i m e r a  
quincena de S ep t i e m b r e  de  1935.

Pesetas,

PENSION® 5
D oña M atilde Qrtiz, viuda  

del M aestro D. E m ilio  Te-
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Pesetas.

jeiro; se la concede la 
pensión anual de 1.000 
pesetas, consignándole el
pago por Málaga................ 1.000

Doña Carmen y doña María 
Martí Ferrer, huérfanas 
del Maestro D. Tomás;
1.250 pesetas, por Valen
cia ........................................  1.250

Doña Concepción M u n d i  
D o n c e l ,  huérfana del 
Maestro D. Eloy; 1.750 
pesetas, por Sevilla...... 1.750

Doña Constancia A l o n s o  
Fernández, huérfana del 
Maestro D. Maximino; pe
setas 686,66, por Burgos. 666,66 

Doña Purificación Ruiz Mo
lina, huérfana del Maes
tro D. Fernando; 440 pe
setas, por Madrid  440

Doña Magdalena, doña Oc- 
tavia y doña Gloria Mon- 
teagudo Atienza, huérfa
nas de la Maestra doña 
María Aurora; 1.000 pese
tas, por Albacete................ 1.000

Doña Pilar Fernández Cal
vo, huérfana de la Maes
tra doña Luisa; 1.000 pe
setas, por Paleneia  1.000

Doña María Dolores Jam- 
brina, huérfana del Maes
tro D. Angel; transmisión 
de la pensión de 600 pe
setas, por Zamora _____  600

Importan las pensiones. 7.726,66

JUBILACIONES

Don Pedro Rodega, Maestro 
de Arguelaguer; se le con
cede el haber p a s i v o  
anual de 4.000 pesetas,
0,80 de 5.000, regulador, 
consignándole el p a g o
por Gerona . . . .  ........... 4.000

Don José Oris, Maestro de 
Alicante; 4.200 pesetas,
0,70 de 6.000, por Ali
cante ....................................  4.200

Don A n t o n i o  Barberán,
Maestro de Sadaví; 5.600 
pesetas, 0,80 de 7.000, por
Albacete .............................. 5.600

Don Esteban Arriaran, Maes
tro de Irurzun; 3.200 pe
setas, 0,80 de 4.000, por
N avarra   .......  3.200

Don Juan José Virel, Maes
tro de La Albuera; 2.400 
pesetas, 0,80 de 3.000, por
B adajoz  ......   2.400

Doña A m a l i a  Escudero,
Maestra de Zamora; pe
setas 4.800, 0,80 de 6.000,
por Zam ora ........................  4.800

Doña Adela Pérez Martín,
Maestra de Pinofranquea- 
do; 2.100 pesetas, 0,70 de
3.000, por C áceres   2.100

Doña Consolación García,
Maestra del barrio de la 
Carretera; 4.000 pesetas,
0,80 de 5.000, por Santa
Cruz de Tenerife  4.000

Doña Matilde Orosia María,
Maestra de Cassá de la 
Selva; 4.800 pesetas, 0,80
de 6.000, por Gerona  4.800

Doña B e i a r m i n a  Mallo,

Pesetas.

Maestra de Garueña; pe
setas 2.400, 0,80 de 3.000,
por León  ...............   2.400

Doña Rufina Rubio, Maestra 
de Santa Elena de Jamuz;
1.800 pesetas, 0,60 de pe
setas 3.000, por León  1.800

Don M a n u e l  Fernández,
Maestro de Celadilla; pe
setas 1,200, 0,40 de 3.000,
por L e ó n .........................   1.200

Doña Clara Dueñas Coco,
Maestra de San Cristóbal 
de la Polantera; 2.400 pe
setas, 0,80 de 3.000, por
León  ......     2.400

D. Ricardo F a l c ó  Boix,
Guardia de Seguridad; 
se le concede el haber 
pasivo anual de 1.950 pe
setas, 0,60 de 3.250, por
Valencia ............................ , 1.950

D. Crescendo García Con
tento, Capataz forestal;
2.000 pesetas, 0,80 de
2.500, por T oledo ... .. 2.000

D. Eduardo Matos Cuesta, 
Comisario de tercera cla
se de Investigación y Vi
gilancia; 5.700 pesetas,
0,60 de 9.500, por Barce
lona ......................   5.700

D. Daniel Ramón García, 
Vicesecretario de Audien
cia provincia; 4.500 pe
setas, 0,60 de 7.500, por
Madrid ................    4.500

D. Manuel Gallo Juez, Sub
oficial de Seguridad; pe
setas 2.700, 0,60 de 4.500,
por M adrid..................   2.700

D. Obdulio Martínez López,
Agente auxiliar de terce
ra de Investigación y Vi
gilancia; 2.100 pesetas,
0,60 de 3.500, por Alba
cete ........      2.100

D. José Romera Carrascal,
Guardia de Seguridad;
1.950 pesetas, 0,60 de
3.250, por Sevilla.  1.950

D. Julio Vázquez Martí
nez, Abogado del Esta
do; 12.000 pesetas, 0,80 
de 15.000, por Orense.... 12.00D

D. José Paradela Domín
guez, Vicesecretario de 
Audiencia; 6.000 pesetas,
0,80 de 7.500, por Orense. 6.000

D. Antonio Peña Gelabert, 
funcionario d e l . Cuerpo 
de Archiveros, Bibliote
carios y Arqueólogos; pe
setas 4.200, 0,60 de 7.000,
por Baleares..............   4.200

D. Miguel García Tomás,
Capataz de la Estación 
de Viticultura de Jumi- 
11a; 1.600 pesetas, 0,40 de
4.000, por Murcia   1.600

D. Ramón Medina Atienza,
¡Oficial primero de Au
diencia provincial; 3.600 
pesetas, 0,60 de 6.000,
por Córdoba..............    3.600

D. Francisco Carrillo Alcá.- 
zar, Cabo de Seguridad;
2.100 pesetas, 0,60 de
3.500, por Barcelona...... 2.100

D. Juan A. López Serra,
Jefe de Administración

Pesetas

de primera clase de Co
rreos; 8.800 pesetas, 0,80 
de 11.000, por Barcelona. 8.800 

D. José Crespi Alós, Guar
dia de Seguridad;. 1.950 
pesetas, 0,60 de 3.250,
por Valencia.....................   1,950

D. Miguel Fernández Gar
cía, Celador forestal; pe
setas 1.800, 0,60 de 3.000,
por Zamora...................   1.800

D. Matías Domínguez Gil y 
Cónsul, Jefe de Adminis
tración de primera cla
se de Hacienda; 9.600 pe
setas, 0,80 de 12.000, por
Santander ................    9.600

D. Arturo Viyao Ranedo,
Comisario de segunda de 
Investigación y Vigilan
cia; 6.300 pesetas, 0,60 
de 10.500, por Madrid.... 6.300 

D. Victoriano Caneda, Al
guacil de Juzgado; 1.600 
pesetas, 0,80 de 2.000,
por Orense..................   1.600

D. Bartolomé Trujillo Mu
ñoz, Guardia de Seguri
dad; 2.600 pesetas, 0,80 
de 3.250, por Cádiz...... 2.600

D. Fernando Boñigas Alva- 
rez, Sargento de Seguri
dad; 3.200 pesetas, 0,80 
de 4.000, por Valencia... 3.200 

D. Toribio Martínez López,
Guarda forestal; 800 pe
setas, 0,40 de 2.000, por
Zaragoza ___     800

D. Toribio Pérez Martínez,
Guardia de Seguridad;
1.950 pesetas, 0,60 de
3.250, por Valladolid..... 1.950

D. Salvador Gayá Baldú,
Sargento de Seguridad;
2.400 pesetas, 0,60 de
4.000, por Madrid   2.400

D. Faustino Nieto Reguera,
Suboficial de Seguridad;
2.700 pesetas, 0,60 de '
4.500, por M adrid..  2.700

D. Florentino Herranz Gar
cía, Guardia de Seguri
dad; 3.250 pesetas, por 
Madrid .........     3.250

Total de jubilaciones. 97.350.

PENSIONES Y  ORFANDADES

D o ñ a  Asunción Lodeiro 
Díaz, viuda de D. José 
Hermida, Guardia de Se
guridad. Se la concede 
la pensión de 1.000 pe
setas anuales, consignán
dole el pago por San- 
tander . . . C . . . , 1.000,00 

Doña Juana Lestón Calvo, 
viuda de D. Dionisio 
Faure, Capataz forestal; •
833,33 pesetas, pop Pon- '
tevedra .... i.:.. . ... A,    - #33,33

Doña Angeles Moyano Be- 
nítez, viuda de D. Pe
dro Rojo, Delineante se
gundo de Obras piibli 
cas; 1.000 pesetas, por
Málaga  ........ 1,000,00

Doña Adoración Izquierdo 
Montero^ etc., huérfanas /
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Pesetas

de D. Evaristo Jefe de 
Prisiones; 500 pesetas,
por Valencia ............  500,00

Doña Pastoriza Calvo Ote
ro, viuda de D. José Ozo- 
rés, Jefe de Negociado 
de Hacienda; 2.000 pese
tas, por Pontevedra.  2.000,00

Doña Clementina Díaz Plá, 
etcétera, huérfanas de 
D. Antonio, Catedrático;
2.250 pesetas, ipor Jaén. 2.250,00 

Doña Eloísa Cortés Deliga
do, etc., huérfanas de don 
Julián, Oficial de Adua
nad; 1.000 pesetas, por
Madrid  .......  1.000,00

Doña Angela Aranda Sán
chez, viuda de D. Emilio 
Egido, Sobreguarda de 
Montes; 833,33 pesetas, 
por Ciudad Real.......... 833,33.

Doña Carmen Callejas Pé
rez, viuda de D. José 
González, Profesor de Es
cuela de Artes y Oficios;
1.000 pesetas, por Gra
nada .........  1.000,00

Dofiá5 Cándida Pérez Mar
tínez, viuda de D. .Ma
nuel Lluch, Guardia, de 
Seguridad; 1.000 pesetas,
poíV M adrid  ........  1.000,00

Doña Mercedes Rey Eiras, .
< viuda de D. Eduardo Yá- 

ñez, Celador de Montes;
8:5.0; pesetas, por Ponte
vedra 850,00

Doña Francisca Palomares 
Martínez, viuda de D. Pío 
Derez, Portero de los Mi
nisterios civiles;- -1,000 
pesetas, por Cartagena... 1.000,00

Doña Dionisia Ogando Ca- 
viuda de D. Diego 

Jiiménez, Alguacil de Juz
gado; 750 pesetas, por
Vigo . . . . . . . ...................................750,00

D o na Marí a ¡Marteíl Ro vira, 
viuda de D. MiiguePMar- 
tín, Profesor de In stitu 
to; 2.000 pesetas, por
Tarragona ............  2.000,00

Doña—-Juana Holgado Ga
lán ,?yiuda: de D. Antonio 
Salceda, Subalterno de 
Telégrafos; 1.000 pese
tas, por M adridi.^ .,.?.>... 1.000,00

Doña Engracia Méndez Tre- 
viño, viuda . de D. Anigel 
López, Inspector de p ri
mera de Vigilancia ; 2.125 
pesetas, por M adrid.,,... 2.125,00

Doña Carmen Martín Ca
sero, huérfana de. D. Isi- r .
doro, Jefe de Adminis- 

:§0#áéión d e  Hacienda;
2.000 pesetas, por To
ledo ...........  C . . . . . . . „  2,.000¿00

Doña Isabel ¿Antón Iharra, 
viuda de D. Francisco 

g^^^gflló^ Cabo de Seguri*

Pesetas

dad; 1.000 pesetas, por
Alicante ........... . .......    1.000

Doña María Ay al a Elmi ña
ña, huérfana de D. Ra
fael, Oficial de Hacien
da; 500 pesetas, por Ali
cante  .......     500

Doña Prudencia Pérez Re
ventón, viuda de D. Fi- 
ladelfo Laso, Portero de 
los Ministerios civiles;
1.000 pesetas, por San
tander  ..............   1.000

Doña Emilia Martín Rodrí
guez, viuda de D. Joa
quín Valiño, Funciona
rio subalterno del Patri
monio; 1.000 pesetas,
por Madrid ........  1.000

Doña Justina Sampedro 
Quinzano, viuda de don 
Valeriano García, Porte
ro de los Ministerios ci
viles; 1.000 pesetas, por
Vigo ................... ............... 1.000.

Doña Dorotea Lafuente Vi-, 
llacampa, viuda de don 
Manuel Aguirre, Jefe de 
Negociado de Instruc- 
ción pública; 1.500 pe
setas, por Guipúzcoa...... 1.500

Doña Felisa González Díaz, 
viuda de D. Julio Ibáñez,
Inspector de primera de 
Vigilancia; 2,000 pesetas,
por M adrid ..............   2.000

Doña Teresa Bañuls Pas
cual, viuda de D. Manuel 
Sánchez, Jefe de Nego
ciado de Aduanas; 1.750 
pesetas, por Almería...... 1.750

Doña Saturnina Salazar 
Herráez, viuda de D. Ju
lián Jiménez, Alguacil de 
Juzgado; 583,33 pesetas*
por Salamanca   583,33

Doña Apolinaria Ben aven
te, viuda de D. Pedro Ló
pez, Portero de los Mi
nisterios civiles; 1.000 
pesetas, por M adrid...... 1.000

Doña María Fraile Pam- 
pín, viuda de D. José 
Nogueira, Portero de los 
Ministerios civiles; 1.000 
pesetas, por La Goruña. 1.000

Doña María Hernán Este
ban, viuda de D. Mario 
Guillen, Oficial primero 
del Catastro; 1.250 pese
tas, por Alicante...   1.250

Doña Martina Rodríguez 
Pérez, viuda de D. Ra
món Bonis, Cartero urba
no; 1.000 pesetas, por
Madrid  __________________1.000

Doña Soledad Benítez Ro
dríguez, viuda de don 
Antonio Gayuela, Sargen
to .de Seguridad; 1.000 
pesetas, por Barcelona... 1.000

Doña Dolores Maestre Ca
lle, viuda de D. Cándido

Pesetas

Pardo, Jefe de Adminis
tración de Correos; 2.500
pesetas, por M adrid.  2.500

D. Víctor Alonso Asorey, 
huérfano de D. Manuel,
Portero de los Ministe
rios civiles; 1.250 pese
tas, por Salamanca....... 1.250

Total de pensiones 
y orfandades   40.474,99

MESADAS DE SUPERVIVENCIA

Doña Manuela Hernández, 
viuda de D. Manuel* Pa
lacios, Peón caminero; se 
le conceden cinco mesa
das, al respecto de pe
setas 2.007,50, por Za
m ora ...............     836,45

Doña Petra Martínez, viuda 
de D. Julián Herraiz,
Peón caminero; cinco 
mesadas, al respecto de 
2.007,50 p e s e t  a s , por
Cuenca  ....................   836,45

Doña Antonia Tapia, viuda 
de D. Santiago de la To
rre, Guardia de Seguri
dad; tres mesadas, al res
pecto de 3.650 pesetas,
por M adrid  ___ .____  912,50

Doña María Martínez, viuda 
de D. Luis Millán, Peón 
cam inero;, cinco mesadas, 
al: respecto de 2.007,50 
pesetas, por Jaén.   836,45

Total mesadas 3.421,85

PENSIONES DE GRACIA DE 
ALMADÉN

Doña Pascuala Nieolasa Ga
rrido , viuda de D. Fede
rico José Fuentes, Obrero 
de Almadén; se le conce
de la pensión de gracia de 
50 céntimos, por Ciudad
Real   ....... 182,50

Doña Dorotea Labiano Ca
rrasco, viuda de D. Euse- 
bio Millán, Obrero de Al
m adén; 50 céntimos, por 
Ciudad R ea l..............   182,50

Total pensiones de gracia. 365,0j>

PENSIONES VITALICIAS DEL»
TESORO

Don Agapito Teodoro Riva- 
yo Alberto, Obrero re tira
do de Almadén; se le con
cede una peseta diaria, 
por Ciudad .Real. .......    360

• ------------------------ •— 4
Total de pensiones vitali- ,

cias del T e s o r o . . . 360
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MAGISTERIO

Relación de los expedientes acordados 
por el Sr. Director en la segunda 
quincena de Septiembre de 1935.

Pesetas.

JUBILACIONES

D. Joaquín Rodríguez Pé
rez, Maestro de La Coru- 
ña. Se le concede el ha
ber pasivo anual de 3.200 
pesetas, 0,80 de 4.000, re
gulador, consignándole el 
pago por Alicante........... 3.200

Doña Claudia Díaz Manza
nares, Maestra de Bena- 
mocarra. Se le concede el 
haber pasivo anual de pe
setas 2.400, 0,80 de 3.000, 
regulador, consignándole
el pago por Málaga  2.400

Doña María de la Concep
ción Bruned Julia, Maes
tra de Castejón de la 
Puente. Se le concede el 
haber pasivo anual de 
2.400 pesetas, 0,80 d e
3.000, regulador, consig
nándole el p a g o  por 
Huesca ................................   2.400

Doña Nieves Jara Vicente,
Maestra de Ajofrín. Se le 
concede el haber pasivo 
anual de 4.800 pesetas,
0,80 de 6.000, regulador, 
consignándole el pago por
Madrid ...............................   4.800

D. Amador Rubio Alvarez,
Maestro de Folloso. Se le 
concede el haber pasivo 
anual de 1.200 pesetas,
0,40 de 3.000, regulador, 
consignándole el pago por
León .......................................   1.200

Doña Juana Caramelo, Maes
tra de Poulo. Se le con- 
c e d e  el haber pasivo 
anual de 2.400 pesetas, 
regulador, consignándole 
el pago por La Coruña... 2.400 

Doña C a r m e n  Armada,
Maestra de Landoy. Se le 
concede el haber pasivo 
anual de 2.400 pesetas,
0,80 d e .3,000, regulador, 
consignándole el pago por
La Coruña ........................ 2.400

Doña María Estrella García,
Maestra de Andújar. Se 
le concede el haber pasi
vo anual de 5.600 pese
tas, 0,80 de 7.000, regu
lador, consignándole el
pago por Jaén.......................  5.600

Doña Segunda Fernández 
García Alia, Maestra de 
Camarenilla. Se le conce
de el haber pasivo anual 
de 2.100 pesetas, 0,70 de
3.000, regulador, consig
nándole el pago por To
ledo ..........................................  2.100

D. Ciríaco Méndez, Maes
tro de El Tiemblo. Se le 
concede el haber pasivo 
anual de 4.800 pesetas,
0,80 de 6.000, regulador, 
consignándole el pago por
Avila  ....................................  1.800

D. Melitón Martínez, Maes
tro de Terradillos de Se-

Pesetas,

daño. Se le concede el ha
ber pasivo anual de pe
setas 2.400, 0,80 de 3.000, 
regulador, consignándole
el pago por Burgos  2.400

Doña Isabel Vázquez, Maes
tra de Petín. Se le con
cede e 1 haber pasivo 
anual de 3.200 pesetas,
0,80 de 4.000, regulador, 
consignándole el pago por
Orense  ...........................  3.200

Doña Eusebia R odríguez,
Maestra de Puebla de Val- 
davia. Se le concede el 
haber pasivo anual de pe
setas 2.400, 0,80 de 3.000, 
regulador, consignándole
el pago por Palencia  2.400

Doña Isabel Andrade Yus- 
te, Maestra de Badajoz.
Se le concede el haber 
pasivo anual de 5.600 pe
setas, 0,80 de 7.000, re
gulador, consignándole el
pago por Badajoz............... 5.600

Doña Estrella S a b a t e r,
Maestra de Viure. Se le 
concede el* haber pasivo 
anual de 2.400 pesetas,
0,80 de 3.000, regulador, 
consignándole el pago por
Gerona ................................. 2.400

D. Fructuoso Alvarez, Maes
tro de Candas. Se le con
cede el haber p a s i v o  
anual de 2,400 pesetas,
0,80 de 3.000, regulador, 
consignándole el pago por
Oviedo ................................. 2.400

D. Eusebio Echavarri, Maes
tro de Santesteban. Se le 
concede el haber pasivo 
anual de 5.600 pesetas,
0,80 de 7.000, regulador, 
consignándole el pago por
Navarra...... ................    5.600

Doña Esperanza Planells,
Maestra de San Miguel de 
Fluviá. Se le concede el 
haber pasivo anual de 
Í.800 pesetas, 0,60 de
3.000, regulador, consig
nándole el pago por Bar
celona ................................. 1.80u

D. Miguel Durán Pérez,
Maestro de Huéneja. Se le 
concede el haber pasivo , 
anual de 1.500 pesetas,
0,50 de 3.000, regulador, 
consignándole el p a g o
por Granada....................   1.500

D. Antonio San M artín,
Maestro de San Julián.
Se le concede el haber pa
sivo anual de 2.400 pese
tas, regulador, consignán
dole el pago por La Co
ruña ........................    2.400

D. Benjamín González, Maes
tro de Mesiego. Se le con
cede e 1 haber pasivo 
anual de 1.800 pesetas,
0,60 de 3.000, regulador, 
consignándole el pago por 
Orense ................................. 1.800

Total de jubilaciones. 62.800

PENSIONES

Doña María Molina Fernán-

Pesetas.

dez, huérfana de la Maes
tra doña Leocadia. Se le 
concede la pensión anual 
de 1.250 pesetas, regula
dor, consignándole el pa
go por Jaén.......................  1.250

Doña Purificación y doña 
María Asunción Calero 
Contel, huérfanas d e l  
Maestro D. Francisco.
Se les concede la pen
sión anual de 1.000 pe
setas, consignándoles el
pago por Burgos....  1.000

Doña Isabel Sellés Matéu, 
huérfana del Maestro don 
Francisco. Se le concede 
la transmisión de pen
sión de 460 pesetas que 
su madre percibía, con
signándole el pago por
Alicante .............................. 460

Doña Pascuala García, huér
fana del Maestro D. Car
los. Se le concede la pen
sión anual de 1.500 pe
setas, consignándole el
pago por Alicante  1.500

Doña A n g e l e s  Delgado, 
huérfana del Maestro don 
Celestino. Se le concede 
la pensión anual de 1.000 
pesetas, consignándole el
pago por Santander  1.000

Doña Carmen Meseguer Pu- 
yuelo, huérfana de la 
Maestra doña Mónica. Se 
le concede la pensión 
anual de 208,33 pesetas, 
consignándole el pago
por Huesca......................  208,33

Doda María Rosa Sanchís 
Ferrando, v i u d a d e l  
Maestro D. José Mestre.
Se le concede la pen
sión anual de 1.000 pe
setas, consignándole el
pago por Alicante  1.000

Doña Sulpicia González de 
la Vega, viuda del Maes
tro D. Jesús Antonio de 
la Vega. Se le concede la 
pensión anual de 1.000 
pesetas, consignándole el
pago por O viedo..  1.000 "

Doña Consuelo, doña Cla
ra, D. José y D. Ciríaco 
Legido Riesco, huérfa
nos del Maestro D. Aste- 
rio. Se lés concede la 
pensión anual de 1.000 
pesetas, consignándoles 
el pago por Santander... 1.000 

Doña Francisca Leal Leal, 
viuda del Maestro D. Vi
cente González. Se le con
cede la pensión anual de 

, 1.000 pesetas, consignán
dole el pago por Jaén ... T.0Q1P

Total de pensiones  9.418,33

DOTES

Doña Rosa Castro Luque, t
huérfana d e l  Maestro 
D. Luis. Se le concede, 
por una sola vez, la can
tidad de 417,50 pesetas, r 
importe de las doce men
sualidades de la pensión -y LÍ 
¡que percibía, consignán-
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dolé el pago por Cór
doba ...........................    417,50

Total dotes  ..............  417,50

JUBILACIONES

D. Julián Parea Delgado,
Cartero urbano. Se le 
concede el. haber pasivo 
anual de 1,000 pesetas,
0,40 de 2.500, por Huelv&. 1.000 

D. Antonio Ramos Alvarez,
Guardia de Seguridad. Se 
le concede el haber pa
sivo anual de 1.300 pe- ,
setas, 0,40 de 3.250, por
Sevilla  ................     1.300

D. Wenceslao Soto Bolados,
Guardia de Seguridad. Se 
le concede el haber pa
sivo anual de 1.950 pe
setas, 0,60 de 3.í2¡50, por
Badajoz   . . . . . . . . . . .  1.950

D. Miguel Arroyo Cenizo,
Guarda forestal, Se le 
concede el haber pasivo 
anual de 1.600 pesetas,
0,80 de 2.000, por Ma
drid i;6oo;

D. Julián Matito Rodríguez,
Guardia de Seguridad. Se 
le concede el haber pa
sivo anual de 1,300 pe
setas, 0,40 de 3.250, por 
Sevilla . . . . . . . . .  1.300

D. Amalio González de Mi
guel, Guardia de Seguri
dad. Se le concede el ha
ber pasi vo anual de 1.300 
pesetas, 0,40 de 3.250, 

vv Jtpr M a d r i d . 1.300 
D. Andrés López Cristóbal, 

Vicesecretario d e  Au
diencia provincial. Se le 
concede el haber pasivo 
anual de 6.000 pesetas,
0,80 de 7.500, por Segó

l a . : ............................................ 6.000
D. Juan Asturiano Navarro, :

Guardia de Seguridad. Se 
le concede el haber pasi
vo anual de 1.950 pese
tas, 0,60 de 3.250,. por ,
Valencia i,.;,,. 1,950

D, José Miguel Balaguer Mo
rales, Jefe de Negociado 
de tercera de Adminis
tración civil. Se le con
cede el h a b e r  pasivo -
anual de 3.300 pesetas,
0,40 de 8.400; por Málaga. 3,300 

D. Alvaro Goyanes Crespo, 
^Registrador de la Propie- •
dad de prim era clase, Se ; . 
le concede el haber pa
sivo anual d# 13,200 pe
setas, 0,86 de 16.500, por ^
Madrid ...... ......................  13*200

D. Emilio Rodríguez Her
nández, Cabd de Seguri- 
dad. Se le concede el ha- 

anual de 1,400 
pesetas, 0,40 de 3.500, por
Madrid ........    1*400

D. Antonio Ramón Gald«- 1
rón, Guardia de Seguri
dad. Se le concede el ha
ber pasivo anual de 1.800 ;
pesetas, 0,60 de 3¿0Q0, 
por M urcia..;.;..¿...;....... 1.800

D. Vicente Goyanes Cedrón¿' -
Catedrático d é : Facdltad* v

Pesetas.

Se le concede el haber 
pasivo anual de 9.600 pe
setas, 0,80 de 12.000, por
La Coruña.........................  9.600

D. Inocencio Guardo Fer
nández, Magistrado de 
Audiencia. Se le concede 
el haber pasivo anual de 
13,800 pesetas, 0,80 de
17.250, por Madrid  13.800

D. Mariano Carmen Qhi- 
niestra, Celador forestal.
Se le concede el haber 
pasivo anual de 2,400 pe
setas, 0,80 de 3.000, por
Gijón  .............   2.400

D. Cayetano Bélez-Bracho 
Segovia, Portero cuarto 
de Hacienda. Se le con
cede el h a b e r pasivo 
anual de 1.000 pesetas,
0,40 de 2.500, por Sevilla. 1.000

D. Aquilino Cruces Mingui- 
to, Vicesecretario prime
ro de Audiencia provin
cial. Se le concede el ha
ber pasivo anual de 6.000 
pesetas, 0,80 de 7.500, por
Avila  .......   6.000

D. Felipe Martín Bellido,
Guardia d e  Seguridad.
Se le concede el haber 
pasivo anual de 1.950 pe
setas, 0,60 de 3.250, por 
Granada .;....L ..,.......... 1.950

D. Antonio Pedro León, Al
guacil de Juzgadoi Sé le 
concede el haber pasivo 
anual de 800 pesetas,
0,40 de 2.000, por Bada-
joz ........ .............. , ................  800

D. Primo Martin Ordóñez,
Guardia de Seguridad. Se 
le concede el haber pa- ; 
siyo anual de 1,300 pe
setas, 0,40 de 3.250, por .
Madrid ........................ 1.300

D. Enrique Hidalgo Martí
nez, Profesor de Escuela 
de Artes y Oficios. Se lé 
concede el haber pasivo 
anual de 9.600 péselas,
0,80 de 12.000, por Cá
diz ............................................9.600

Total de jubilaciones... 82,550.
. CESÁNfÍAS.

D. Rafael Aizpún Santafé, 
ex, Ministro dé Justicia.
Se le concede el haber 
de cesantía dé 10.000 pe
setas anuales, por Ma
drid .........10,000

Total dé haberes de 
cesantía  ......  10.000

PENSIONES V Ü ÉFANM DIS

Doña Josefa Fernándéz Ga
llardo, viuda de D, Fran
cisco Méneses, Oficial 1.° 
de Hacienda; 1.250 pese
tas anuales, por León,... 1,250

Doña María López de Ural- 
de, viuda dé D, Luis Du- 
blang, Ingeniero de Mon- 
tes;,l>085>'18'pesetas anua-

, les, por Alava...,  1.085,13
Doña Carmen León Gracia, 

huérfana de D, Luii, Je
fe de PrisionesA

Pesetas.
Doña Josefa Vidal Boluda, 

viuda de D. Vicente Llo- 
pis, Guardia de Seguri
dad; 1.000 pesetas anua
les, por Valencia  1.000

Doña Daría Muñoz Bachi
lle r/v iuda  de D. Ildefon
so Cortés, Guardia de Se
guridad; 1.000 p e s e t a s
anuales, por M adrid  1.000

Doña Modesta Habano Fer
nández, viuda de D, Cié- 
mente Sánchez, Auxiliar 
mayor de Hacienda; pe
setas 1.500 anuales, por
Jaén ............................. . 1,500

Doña Piedad Bernáldez Gó
mez, viuda de D. Fran
cisco Trujillo, Sobrestan
te de Obras públicas; pe
setas 2.000 anuales, por
Badajoz ............... ..............  2.000

D. Félix Pérez de la Man
ga, etc., huérfanos dé don 
Manuel, Oficial 1.° de Ha
cienda; 1.250 p e s e t a s
anuales, por M adrid  1.250

D o ñ a  M a r í a Monserrate 
Fernández, viuda dé don 
Angel Benítez, Jefe de 
Negociado dé Hacienda;
1.750 pesetas anuales, por
Madrid  ....... . 1,750

Doña M a r í a  Lucas Díaz,’ 
viuda de D. Ramón Mu
ñoz, Oficial dé Aduanas;
1.000 pesetas anuales, por 
Madrid  ...................... . 1.000

Doña Manuela Alvarez Ca- 
pra, viuda de D. Luís Ri- 
chi, Jefe dé Administra
ción de prim era de Ha
cienda; 3*600 p e s e t a ¡sí 
anuales, por M adrid,,.,... 3,000

Doña Bal tasara Maclas Gu- • 
tiérrez, huérfana de don 
Juan, Interventor de Fe
rrocarriles; 1,000 pesetas
anuales, por Vigó...   1.000

Doña María García Mora, 
viuda dé D, Antonio Gar
cía, Portero tercero de 
los Ministerios civiles ;
1.000 pesetas anuales, por 
Segovia ..V... ......... 1.000

Doña Asunción Castro Fer
nández, Viuda de D, Ger
vasio Docio, Jefe de Ne
gociado de Industria y 
Comercio; 1,750 pesetas
anuales; por M adrid  1/750

Doña Maríá Nogués Cuello, 
viuda de D. Florentino 
Soler, Auxiliar micro fo
tográfico; 666,66 pesetas 
anuales, por Huesca..,*.,. ■ '666,66

Doña Agustina Granés jPo- 
llient, viuda de D. Fer
nando Rodríguez, f u n 
cionario dé Archiveros;
2.250 p e s e t a s  anuales,
por M adrid......................... 2,250

'D oña Dolores Marroquí Mo
reno, viuda de D, José 
Arévalo, Guardia de Se
guridad ; 1.000 pesetas 
anuales, por Sevilla...*,.. 1.000 

Doña Pilar Flores de Le- 
mus, viuda de D, Diego • 
Lanzas, Ingeniero de Ca¿ 
minos; 3.000 p e s e t a s  
anuales, por ¡Madrid...*... 8.000

Doña Emilia Plá y Lladó*
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viuda de D. Manuel Fer
nández, Jefe de Negocia
do de Instrucción públi
ca; 1.750 pesetas anua
les, por Castellón  1.750

Doña Matilde Alvarez Mar
tínez, viuda de D. Pablo 
Vidal, Jefe de Adminis

tración de Instrucción pú
blica; 2.500 pesetas anua
les, por Ciudad Real..... 2.500

Doña Dolores Cruz Martell, 
viuda de D. Domingo Cas
tellano, Portero primero 
de Audiencia; 1.000 pe
setas anuales, por Las
Palmas ...............................  1.000

Doña Isabel Cózar Vidal, 
viuda de D. Francisco 
Mateu, Sargento de Segu
ridad; 1.000 pesetas anua
les, por Valencia.............. 1.000

Doña Perpetua Hernández 
Núñez, viuda de D. Lean
dro Sastre, Oficial de Pri
siones; 1.000 p e s e t a s  
anuales, por Salamanca.. 1.000 

Doña Paula Martínez More
no, viuda de D. Federico 
Ruiz, Ingeniero de Obras 
públicas; 2.500 pesetas 
anuales, por M adrid...... 2.500

Doña J o s e f a  Díaz Pérez, 
viuda de D. Luis Orense,
Alguacil de Juzgado; pe
setas 666,66 anuales, por
S o r ia   ...........  < 666,66

Doña Clara Diez Fernán
dez, etc., huérfanos de 
D. Eusebio, Guardia de 
Seguridad; 1.000 pesetas 
anuales, por Santander.. 1.000 

D o ñ a  Esperanza Cañellas 
Terrasa, viuda de D. José 
Riera, Jefe de Negociado 
de Hacienda; 1.000 pese
tas anuales, por Baleares. 1.000 

Doña Elisa Rodríguez de la 
Torre, huérfana de D. En
rique, Suboficial de Se
guridad; 1.125 p e s e t as 
anuales, por Cartagena... 1.125 

Doña Angeles Diez de Oña- 
te, etc., huérfanas de don 
Carlos, Jefe de Adminis
tración de Hacienda; pe
setas 1.875 anuales, por
Cádiz  .............................. 1.875

D. Santiago Alegría Arjona, 
huérfano de D. Santiago,
Oficial de Correos; pese
tas 733,74 anuales, por
M adrid   ................. . 733,74

Doña Amparo Campuzano 
Ibáñez, huérfana de don 
Tomás, funcionario d e 
Instrucción pública; pe
setas 1.250 anuales, por
Madrid  ..................... . 1.250

Doña M a r í a  Ciordia La- 
rrumbere, viuda de don 
José Ayesa, funcionario 
de Correos; 1.250 pese
tas anuales, por Nava
rra ........................................ 1.250

Doña Natividad G a r c í a  
Laina, viuda de D. José 
López, Agente de segun
da de Investigación y Vi
gilancia ; 4.500 pesetas 
anuales, por M adrid...... 4.500.

Doña Magdalena Imbernon 
Galludj yiuda de Ra-

Pesetas.

món Torregrosa, Jefe de 
Administración de Adua
nas; 2.500 pesetas anua
les, por Sevilla................  2.500

Doña Fuensanta Reyes Gar
cía, etc., huérfanos de 
D. Eustaquio, Ingeniero 
de Montes; 3.000 pesetas
anuales, por Murcia.  3.000

Doña Francisca Cerrato Ca
bete, viuda de D. Julián 
Caballero, Jefe de Prisio
nes; 1.000 pesetas anua
les, por Zam ora...  1.000

Doña Telesfora Calleja Ni- 
sol, viuda de D. Federico 
Graceli, Jefe de Negocia
do de Correos; 2.000 pe
setas anuales, por Ma
drid ................................ . 2.00u

Doña Amparo Rico Canoa, 
viuda de D. José Fernán
dez, Maestro de Granja- 
Escuela; 1.000 p e s e t a s  
anuales, por Córdoba...*. 1.000

Doña Teresa Rodríguez Ló
pez, huérfana de D. Ma
nuel, Médico fallecido de 
epidemia; 1.100 pesetas
anuales, por Almería  1.100

Doña Teresa Bagán Asen- 
sio, viuda de D. Silvestre 
Jimeno, Jefe de Negocia
do d e  Hacienda; 1.500 
pesetas anuales, por Cas
tellón  .........................  1.500

Doña Concepción Serrano 
Pujol, viuda de D. José 
Jiménez, Jefe de Nego
ciado de Hacienda; pe
setas 2.500 anuales, por
Almería ............................. 2.500

Doña Josefa Ruiz Rodrí
guez, viuda de D. Satur
nino Delgado, Agente de 
Vigilancia; 1.000 pesetas
anuales, por Madrid   1.000

Doña Josefa Alvarez Pu- 
ña, etc., huérfanos d e  
D. Francisco, Interven
tor de Ferrocarriles; 550 
pesetas anuales, por Ma
drid ........... ......................... 550

D. Pedro Toro A r r i b a s ,  
huérfano de D. P a b l o ,
Oficial segundo de Admi
nistración civil ; 464,62 
pesetas anuales, por Ma
drid ................................ 464,62

Doña Matilde Navarro Cam- 
paño, etc., huérfanas de 
D. Juan, Oficial de Pri
siones; 1.000 p e s e t a s  
anuales, por Málaga...... 1.000

Doña Eladia Rueda de An
drés, viuda de D. Jacobo 
Varela, Auxiliar d e  la  
Universidad d e Santia
go; 1.000 pesetas anua
les, por La Coruña  1.000

Total de pensiones y  
orfandades .............. 67.266,81

MESADAS DE SUPERVIVENCIA

Doña Vicenta García Gar
cía, viuda de D. Tomás 
Manzano, Peón caminero; 
cinco mesadas al respec
to de 2.007,50 pesetas,
por Guadalajara .......   836,45

Doña Floriana Rodríguez

Pesetas.

Ruiz, viuda de D. Floren
tino Valle, Peón camine
ro; cinco mesadas al res
pecto de 1.642,50 pesetas,
por P a len cia .....................  684,33

D o ñ a  Atanasia Ramírez 
García, viuda de D. Va
lentín López, iPeón capa
taz; cinco mesadas al res
pecto de 2.555 pesetas,
por Guadalajara................  1.064,55

Doña Petra Alvarez Altares, 
viuda de D. Natalio Díaz,
'Cartero urbano; dos me
sadas al respecto de se
senta días, o sean 180 pe
setas, por Madrid  180

Doña Leonor Cid Terac, 
viuda de D. José Aranda,
Operario de la Fábrica 
de la Moneda; cinco me
sadas al respecto de 2.920
pesetas, por Madrid  1.216,65

Doña Carmen Escobar Ló
pez, viuda de D. Cristó
bal Muñoz, Cartero urba
no; cinco mesadas al res
pecto de 3.500 pesetas,
por M ad rid   .........   1.458,30

D o ñ a  Soledad Carmona 
Guerrero, viuda de don 
Francisco Calvache, Ca
pataz; cinco mesadas al 
respecto de 2.555 pesetas,
por Granada .....................  1.064,65

Doña Isabel Segado Casa
do, viuda de D. Bartolo^ 
mé Béjar, Cartero rural; 
cinco mesadas al respec
to de 1.916,25 pesetas, 
por Málaga  .........   798,40

Total de mesadas de 
supervivencia  7.303,33

D O T E S
Doña María López López, 

huérfana de D. Manuel,
Oficial tercero de Co
rreos. Se le concede la 
dote de 550 pesetas, por
Málaga ...............................  550

Doña Florencia Velasco Al
varez, huérfana de don 
Pedro, Alguacil de Juzga
do. Se le concede la dote 
de 222,22 pesetas, por 
Barcelona ........................ ... 222,22

Total de dotes.........  772,22
PENSIONES DE GRACIA DE AL

MADÉN
Doña María Blázquez Gas  ̂

tillo, viuda de D. Nicolás 
Zamorano Gallego, Obre
ro retirado de las Minas 
•de Almadén. Se le conce^- 
de la pensión vitalicia 
del Tesoro de 0,50 pese
tas diarias, por Ciudad
Real ........    182,50

D. Antonio Fernández Mar
tín, etc., huérfanos de 
D. Daniel, Obrero retira
do de las Minas de AL 
madén. Se les concede la 
pensión vitalicia del Te
soro de 0,50 pesetas dia
rias, por Ciudad Real.... 1¡82,50

Total de pensiones de 
gracia de. A lm adén  365
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rÔ

a
M

om
io

 
*

1 R
or

Ao
ln

nQ

í M 
o r

! rí
 a

| 
x a

ux
 x

u.
1 T 

Ó p
m

T H 
p.m

li'i
r/

'p
lA

nQ
1 M

o/
lri

rl
T rl

 p
in

Sa
nt

a 
Cr

uz
 

de 
T

en
er

ife
,

M 
o r

l y»
i r1

A,
Tn

rt
xx

vx
xu

,
1 ir

xa
ux

 i
u

Sa
nt

a 
Cr

uz
 

de 
T

en
er

ife
,

rm
cu

L
id

,
v.t

ii 
id

gc
im

,
1 T

/ii'
rv 

'r 
Jn 

1 n 
1?T

tAr
»f£

H.
O

j u
ux

 u
uu

d,
lTX

dU
l 1

U,
B

ad
aj

oz
,

M
ad

rid
, 

30 
de 

Se
pt

ie
m

br
e 

de 
19

35
,

i

N
o

ta
.—

E
l 

su
eld

o 
re

gu
la

do
r 

de 
es

to
s 

re 
tir

os
 

es 
el 

m
ism

o 
qu

e 
el 

se
ña

lad
o 

co
m

o 
ha 

be
r 

pa
si

vo
.

TO
TA

L

Pe
se

ta
s

i 
no 

a
 oo

/>n
c 

A A
D̂

Ü,
UU

AA
C 

AA
0¿

ü,U
U 

nn
!- 

nn
Ui&

Oj
UU

o c 
a 

a
[ 

O
Ü»

,IU
i 

o a
 a 

a a
oi

i,u
u

O A 
A 

A A
nr.

o 
oo

Ctv
i 

A A
- a 

-a a
A O 

A 
O O

áO
Ü,

00
 

CIX
 

A A uu
A 

QQ
i 

iü
U

jU
ü

•7K.
A 

en
Al

a 
fiA

1 1 
Vj

V"
H K

A 
AA

ílíV
jU

U
CO

K 
A A

CO
K 

A A
U

iiü
ju

u
*71 

fi 
GR

1 X 
Uj

UV
01

J-1
.Í5

d
lt

jiu A A
nnO

 
OQ

/d
O,

Oü
 

LO
A 

QQ
"/a

i 
aa

B ¡7 
X }U

 U
66

6,
66

 
BO

A 
eo

6ü
U,

UU
oe

a
 nn

OK
A 

A A
OÜ

U,
VU

62
5,

60
OU

Uj
UU

 
fiO

C 
A,A

aa 
a 

a a
U3

UU
OK

A
u

o a 
a 

ka
6U

U,
OU

41
6,

66

18
.5

95
,9

7

C
RU

C
E

S
PE

NS
IO

NA
DA

S

Pe
se

ta
s

:
1

:

\ 
:

. 
: ; w 

i

QA 
AA

UV
jVV

 
1

iKP
 K

A
J. § 

jdV
 

1
: : 

.

n 
ka

X #
jUU

65
,0

0

IM
PO

RT
E

DE
L 

HA
BE

R 
PA

SI
VO

Pe
se

ta
s

1 
. 

1
i 

:

i 
: ;

r 
:

i 
:

i 
; ;

r 
: : a

TA
N

TO

PO
R 

CI
EN

TO

:

i 
: : i » ¿ » » > > $

SU
EL

D
O

RE
GU

LA
DO

R

Pe
se

ta
s

D 5

¡ 
: » » » » Y» ; 

■■
28

4,
16

n ;

26
7,

25
»

24
9,

00
»

80
0,

41

N 
0 

M 
B 

R 
E 

S

D.
 

M
an

ue
l 

Va
ca

 
E

st
re

ch
a.

...
...

....
....

....
.....

....
..

Lu
pi

ei
ni

o 
Ba

en
a 

B
ae

na
,..

...
....

....
....

....
....

....
..

Jo
sé

 
Ba

en
a 

E
sp

ej
o.

....
....

....
....

...
.

R
af

ae
l 

Ba
en

a 
P

ér
ez

....
....

....
....

.....
....

....
.

V
ic

to
ria

no
 

Ra
en

a 
R

ub
io

....
....

....
....

....
....

.
An

to
ni

o 
Ba

ez
a 

B
or

ra
s.

...
....

....
....

....
....

....
...

M
ar

ian
o 

Ba
ez

a 
C

ue
nc

a.
...

...
...

....
....

....
....

....
.

Lu
is 

Ba
ez

a 
M

ar
tín

ez
....

....
....

....
. 

...
E

nr
iq

ue
 

de
l 

Va
l 

Sa
cr

is
tá

n.
....

....
...

Be
ni

to
 

de
l 

Va
l 

Sá
nc

he
z 

Se
co

....
....

.
To

m
ás

 
J. 

Va
l 

So
ls

on
a.

....
....

....
....

....
....

...
.

{r
ab

in
o 

Va
l 

Zm
nr

ve
l. 

....
....

....
._

__
__

_
 

. ‘
V

ice
nt

e 
Ra

lam
ie

r 
C

ru
z.

....
...

....
....

....
....

....
....

.
Fr

an
ci

sc
o 

B
al

an
za

t 
T

or
ro

nt
en

ni
__

__
__

_
j

Jo
sé

 
B

ay
da

l 
Jo

rr
o

...
...

....
....

....
....

....
....

...
.

Ju
lio

 
Ba

ilo
 

P
at

iñ
o.

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

...
Ju

lio
 

Ba
ilo

 
Su

bi
rá

n_ 
■_

__
__

__
__

__
__

__
_

M
an

ue
l 

Ba
iló

n 
M

i^
ne

l_
__

__
__

__
__

__
__

i
Ju

lio
 

Be
lli

do
 

V
al

rl
ós

...
...

...
...

...
Pa

bl
o 

Be
rto

li 
Sa

nt
ia

go
....

....
....

....
....

....
....

....
...

Ju
an

 
Bo

rr
ás

 
V

iz
ca

ín
o.

....
. 

....
...

...
...

...
...

...
.

Cá
nd

el
o 

Co
rb

ín
 

fl
nd

ar
zn

! 
Jo

sé
 

G
ae

ía 
H

ur
ta

do
...

...
...

...
...

...
....

..*
__

__
_

*__
M

ar
ia

no
 

G
oi

co
ec

he
a 

V
ar

el
a_

__
__

__
__

__
__

t 
Jo

sé
 

G
óm

ez
 

C
or

cu
er

a.
....

....
....

....
....

....
...

....
 

..
D

an
ie

l 
G

on
zá

le
z 

A
se

ns
io

__
__

__
__

__
__

__
_

Te
od

or
o 

G
ra

nd
e 

M
ar

tín
....

....
....

....
....

....
....

....
M

ar
ian

o 
G

ra
nu

M
aq

ue
 

Sá
nc

he
z.

....
....

...
Jo

sé
 

G
ut

ié
rr

ez
 

P
en

ed
o

R
af

ae
l 

M
ar

tín
ez

 
Az

cn
iti

a 
B

ed
ov

a
Ju

an
 

M
ed

ia
no

 
L

oz
an

o
Lu

is
 

M
er

rv
 

C
or

d
ón

__
__

__
__

__
__

__
__

__
M

an
ue

l 
M

or
en

o 
B

T
in

oi
os

a_
_ 

__
__

__
__

Fe
rn

an
do

 
M

uñ
oz

 
O

rt
iz

....
....

....
....

....
....

....
....

.
Jo

sé
 

Te
xe

ira
 

C
ol

la
do

,..
...

....
....

....
....

....
....

...
.

E
M

P
L

E
O

S

Ca
ho

 
de 

T
ro

m
p

et
as

...
.,,

..,
»,

...
...

...
.

Ca
pi

tá
n 

de 
A

rt
il

le
rí

a
..

..
..

. ..
....

..
Te

ni
en

te
 

de 
In

ge
ni

er
os

__
_

___
_

...
O

fic
ial

 
se

gu
nd

o 
de 

O
fic

in
as

 
M

ili
ta


res

 
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
.....

....
....

.,
Su

bo
fic

ia
l 

de 
In

fa
nt

er
ía

....
....

.
Co

m
an

da
nt

e 
de 

In
fa

nt
er

ía
....

....
....

....
.

Sa
rg

en
to

 
de 

F
er

ro
ca

rr
ile

s_
_.

..
.__

Te
ni

en
te

 
Co

ro
ne

l 
de 

In
fa

nt
er

ía
Te

ni
en

te
 

de 
In

ge
ni

er
os

...
....

....
....

....
.

Su
bo

fic
ia

l 
de 

In
fa

n
te

rí
a.

...
.,,

...
....

...
Ca

bo
 

de 
F

er
ro

ca
rr

ile
s.

....
....

....
....

....
..

Te
ni

en
te

 
de 

In
fa

nt
er

ía
....

....
....

...
 

...
So

ld
ad

o 
de 

F
er

ro
ca

rr
ile

s..
....

....
....

.
Co

m
an

da
nt

e 
de 

In
fa

nt
er

ía
....

....
....

....
Al

fé
re

z 
de 

In
fa

n
te

rí
a.

...
...

....
.....

...
*,

Co
m

an
da

nt
e 

de 
In

fa
nt

er
ía

...
....

....
....

Te
ni

en
te

 
de 

C
ab

al
le

rí
a.

...
....

...
:_

__
Te

ni
en

te
 

de 
In

ge
ni

er
os

...
....

....
....

....
Ca

pi
tá

n 
de 

In
fa

nt
er

ía
....

....
....

....
....

.
Su

bo
fic

ia
l 

de 
In

ge
ni

er
os

....
....

....
....

.
Te

ni
en

te
 

dé 
In

fa
nt

er
ía

....
....

....
....

....
..

V
et

er
in

ar
io

 
pr

im
er

o 
....

....
....

....
.

So
ld

ad
o 

de 
F

er
ro

ca
rr

ile
s.

...
...

...
....

Co
m

an
da

nt
e 

de 
C

ab
al

le
rí

a.
...

...
...

..
Ca

pi
tá

n 
de 

In
fa

nt
er

ía
....

....
....

....
....

.
So

ld
ad

o 
de 

F
er

ro
ca

rr
ile

s..
....

....
....

....
Sa

rg
en

to
 

de 
A

rt
ill

er
ía

....
....

....
...

Co
m

an
da

nt
e 

de 
In

fa
n

te
rí

a.
...

...
...

..
Te

ni
en

te
 

de 
In

fa
n

te
rí

a.
...

...
...

....
....

Ca
pi

tá
n 

de 
A

rt
ill

er
ía

....
....

....
....

....
....

..
Te

ni
en

te
 

de 
In

fa
nt

er
ía

 
....

....
....

....
.

Te
ni

en
te

 
de 

C
ab

al
le

rí
a.

...
...

...
....

....
Su

bo
fic

ia
l 

de 
In

fa
nt

er
ía

...
....

....
....

....
.

Sa
rg

en
to

 
de 

C
ab

al
le

rí
a.

....
....

....
....

....
..

Al
fé

re
z 

de 
C

ab
al

le
rí

a.
....

....
....

....
....

...



118 3 Enero 1936 Gaceta de Madrid.—Núm. 3

N )E . í

0 NI
C

I
d

o
:

a.A G i

El PO lN i 1̂U

►
EL

DA BR
i’

5, M
al

RE
LA

CI
O

N
 

de 
los

 
ex

pe
di

en
te

s 
ac

or
da

do
s 

po
r 

el 
Il

m
o.

 S
r. 

D
ir

ec
to

r 
ge

ne
ra

l 
en 

la 
se

gu
nd

a 
qu

in
ce

na
 

de 
Se

pt
ie

m
br

e 
de 

19
35

. JA
 

0 
D

h
a

c
ie

n
:

CO

ru
ña

.
m

u
.

rl
ag

en
a,

ru
ña

.
rt

ag
en

a.
s 

P
al

m
a

ru
ña

.
Im

a 
de 

!
rt

ag
en

a.

A E o le a o a a u a a

0 1 D
] C Id r: r: c L |C p c1 1 i

ta
s 0 0 0 0 5 0 0 0 6

A
L

0,
0

0,
0

0,
0

0,
1

6,
8

0,
1

0,
1

7,
5'

4,
1

T e 0 0 0 3 1 3 3 8 5

0' es .0 M 3 3 3 3 3 3

T< P\ 1 1

i i

s
5 A

E! asc N. sí

u io: ISi s ft % ft » ft ft

G
R

p
e

n
s

:

Ft ,1
9

,0
8

27

eg
as

3 9, 2,1 > )1 < i ( £ i

[T
E

BE
R

0 JS 40
.8

52
.3

93
2'

Fá
b

B A V U 2 1 3

0 H SI se ■ft ft ft ft ft ft ft ft ía

P •A

M
ar

IM DE
L 1 P 3 0 0 0 0 1 3 2 0 4 0 6 0 0 0 0 7 1

,3 ,5 ,0 ,0 ,0 ,8 ,3 ,2 a ,0 .5 ,1 ,6 ,0 0 ,0 ,9 ,8

SE
CC

IO
N

 
M

IL
IT

A
R

.—
R

ET
IR

O
S 

DE
 

M
A

R
IN

A

1

lS 18 17 00 50 00 66 03 72 65 3 1 ¡9. 9, 0, 0, 1, 5S 8, él \A 3 1 3 5 0 5 9 9 4 s<

’O ÍT .4 4 -8 ,5 ,0 ,2 ,3 7 3 .2 .9 .0 2 ,7 2 2 5 0 Ó;

0 sil SI 9 2. 2
. 0. 7. 7. 8, 3 1. 5. 3. 7. 8,
 

4. J

AN
T<

CI
EÍ

ft ft ft ft ft ft PE
: 6 8 1 6 1 4 3 2 1

er
al

,

r |R ni0 e:P g<¡ 1l l r

D )R

as

0 0 0 0 8 0 0 0 0 :t
o

3< D( ,0 ,0 ,0 ,2 ,1 ,2 ,2 ,0 ,0 ecJ A ie
i 0 0 0 1 2 1 1 0 0 rL 0 9 0 6 0 6 6 5 5 >i

E -u e¡ .0 .6 .0 .9 2 .9 .9 .6 ,2 n E

SU RE
G P 3 3, 4, 3, 3. 3, 4.

 
4,

•i o
.

ad
é

-E
l

I ei n:. . . . . l

5t Ir 5,

R
E

S

m
te

m
a

...
...

...
...

...
 

....
...

rr
a.

...
...

...
...

...
...

...
...

....
...

...
at

e.
...

...
...

.....
...

...
...

...
...

...
er

o
...

...
...

..
...

...
...

...
...

...
...

...
..

sn
ed

es
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

ve
d

ra
...

...
.'.

...
...

...
...

...
...

...
..

1 n 
e.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

s 
R

ot
ee

r.
...

...
....

...
...

...
...

...
...

...
.

R
or

h
a.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..

R
E

S
U

M
E

N

pe
ns

io
ne

s 
de

l 
M

ag
ií 

; 
de

l 
íd

em
..

. 
..

.i
__

..
3 f

ri
on

es
 

de
l 

íd
em

.__
a f

ri
on

es
 

C
P

.
n

tí
as

....
....

...
...

...
....

...
...

..
io

ne
s 

v 
o

rf
an

d
ad

es
..

d
a

s.
...

...
...

...
....

...
...

...
...

...
s.

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

 
,.

io
ne

s 
de 

gr
ac

ia
 

de 
A

M
I

L
I

T
A

R

re
ti

ro
s.

 
.

...
...

...
...

...
..;

...
io

ne
s 

de
l 

E
st

at
u

to
de

 
IM

. 
M

ili
ta

r 
___

__
ex

tr
ao

r 
d 

i n 
a r 

i a
s.

...
...

io
ne

s 
de

l 
T

es
o

ro
__

_
s.

...
...

. 
. 

...
...

...
...

...
.

ad
as

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

os
 

ex
tr

ao
rd

in
ar

io
s.

.
io

ne
s 

de 
M

ar
in

a 
..

..

T
o

t
a

l
...

...
...

...
...

...
...

.

de 
D

ic
ie

m
br

e 
de

 
19

3

M 
B

A,
 

G
ar

cí
a 

M
t 

ia 
G

óm
ez

 
Su

e
añ

av
Ti

ie
rr

z 
C

é
i 

Sa
a 

i 
R

ui

la
s

do
te

s
ju

bi
l:

ju
ib

il
ce

sa
i

pe
ns

i
m

es
a

do
te

pe
ns

i

lo
s

pe
ns

íd
em

íd
em

o 
en 

si
do

te
m

es
;

re
ti

r
pe

ns
:

, 
14 

(

N 
0

G
ar

cí
a 

C 
A

co
st

a 
( 

M
ar

tín
 

e
io 

A
ta

m
e

io 
A

co
st

i 
or

né
 

T
ou

 
Se

ga
do

im
po

rt
an

 
dem

 
la

s 
dem

 
la

s 
dem

 
la

s 
dem

 
la

s 
dem

 
la

s 
dem

 
la

s 
dem

 
la

s 
dem

 
la

ts

m 
ño

r 
ta

n
dem

 
la

s 
dem

 
la

s 
dem

 
la

s 
dem

 
la

s 
dem

 
la

s 
dem

 
la

s 
dem

 
lo

s 
dem

 
la

s

M
ad

ri
d,

 
•el 

R
il

ar
.

•ía on 
i

a 
1

ro ru
é

on
i

on
i

fn
li

ue
] I T T T T T T Ti I I I I, I I I I I I< a

IT t d o t t r gn n e o n n a i

M A .Ti P R A A E M

a
D

.

D
.

35¡ 9j í L!
e 

:
d

e -

íb
r

ti 
enS

0

Se
p

E ta

L » ft ta is1 e

P is in d

E
M

on
in

la
qu

:

, 
30

a IV d

ar 
.

- 
M

ri
o ic
o

do id
ri

xi
li

rc
ei

er
a:

cá
n

Se
gú

n
Id

em

M
a

A
lt

T
e

O
p

M
e ■k



Gaceta de Madrid.-  Núm. 3 3 Enero 1936 119

DIRECCION GENERAL DEL TESORO 
Y  DE SEGUROS

LOTERÍA NACIONAL

Nota de los números y poblaciones a 
que han correspondido los 25 pre 
mios mayores de cada ana de las 
tres series del sorteo celebrado en 
este día.

Núms. Prem ios . Poblaciones„

35.920 500.000 Barcelona» Murcia, B il
bao.

26.364 300.000 Madrid, ídem, id.
3.438 200.000 Be ni carió, Barcelona, 

Zaragoza.
40.985 150.000 Barcelona, ídem, id. 
24.539 100.000 Madrid, Oviedo, Zara

goza,
42.115 15.000 Sestao, ídem, id.
20.077 ^15.00 Barcelona, ídem, Balma- 

seda.
46.240 15.000 Sevilla, ídem, id.
15,109 15.000 Madrid, Barcelona, id. 
28.800 15.000 ViUafranca del Pana- 

dés, Madrid, Valen- 
y , cia,

49.660 15O0Ó Barcelona, ídem, id. 
33.235 15.000 Madrid, Barcelona, id. 

834 15.000 Zamora Madrid, Barce
lona.

43.015 15.000 Madrid, ídem, id.
2-136 15.000 Barcelona, ídem, id. 

30.072 15.000 Ta ran cón, Barcelona,
Bilbao.

32.258 15.000 Madrid, Barcelona, Va
lencia.

13.988 15.000 Ciudad Rodrigo, Sevi
lla, ídem.

32.847 15.000 Zaragoza B a r c e l o n a ,
v.;; Bilbao. :

9;373 15.000 Madrid, Linares, Ma-
■ drid.

34?714 15.000 Madrid, Gijón, Bilbao.
46:307 ■ 15.000 Barcelona, ídem, id.
42.920 15.000 Madrid, ídem, id.
2:644 - 15.000 Lucelia, Barcelona, id.

13c763 15-000 Barcelona, M a d r i d ,
■ Tembleque.

Madrid, 2 de Enero de 1933.

. En el sorteo celebrado hoy, con 
arreglo al artículo 57 de la Instruc
ción general de Loterías de 25 de Fe--'. 
Jirero de 1893, para adjudicar los cin
co premios de 125 pesetas cada uno 
asignados a las doncellas acogidas en 
los Establecimientos de Beneficencia 
provincial de Madrid, han resultado 
agraciadas las siguientes:

Angela Fernández Botaró, del Asilo 
de Nuestra Señora de las Mercedes; 
Jesusa González Auñón, Josefa Sán
chez García, Martina Verano Matute y 
Vitoria Ruiz Ruiz, del Colegio de la 
Paz.
¡ Lo que se anuncia para conocimien
to del público y demás efeceos.

Madrid, 2 de Enero de 1936.— Por 
orden, Joaquín Duque.

PR SPECTO DE PREMIOS PARA EL SORTEO 
QUE SE HA DE CELEBRAR EN MADRID EL 

DÍA 11 DE ENRO DE 1936
Ha de constar de tres series de 37.000 

billetes cada una, al p recio  de 100

pesetas el billete, d ivididos en déci
mos a diez pesetas; distribuyéndose
2.558.920 pesetas en 1.845 premios 
para cada serie, de la manera si
guiente :

PREMIOS DE CADA SERIE PESETAS
I............ ...........- ................... ........- ...    ;...

1 de  .........   300.000
1 d e ..............................  150.000
1 de...............................   100.000
1 de  ...     75.000

16 de 6.000  ____   96.000
1.421 de 1.000 ............    1.421.000

99 aproximaciones de  
1.000 p e s e t a s  cada 
una, para los 99 nú
meros restantes de la 
centena del premio
primero  .......   99.000

99 ídem de 1.000 pesetas 
cada una, para los 99 
números restantes de 
la centena del premio
segundo ...................   99.900

99 ídem de 1.000 pesetas 
cadá una, para los 99 
números restantes de 
la centena del premio
tercero  ......   99.000

99 ídem de 1.000 pesetas 
cada una, para los 99 
números restantes de 
la centena del premio 
cuarto ...................   99ÍÜ00

2 ídem de 4.000 pesetas 
cada una, para los 
números anterior y 
posterior al del pre
mio prim ero.   8.000

2 ídem de 3.000 pesetas 
cada una, para los 
números anterior y 
posterior al del pre
mio segundo,......;.......  6.000

2 ídem de 2.000 pesetas 
cada una, para los 
números anterior y 
posterior al del pre
mio, tercero.............   4.000

2 ídem de 1.460 pesetas 
cada una, para los 
números anterior y 
posterior al del pre
mio cuarto..................  2.920

1.845 . : 2.558.920

Las aproximaciones son compati
bles con cualquier otro premio que 
pueda corresponder al billete, enten
diéndose, con respecto a las señala
das para los números anterior y pos
terior al de los premios primero, se
gundo, tercero y cuarto, que si saliese 
premiado el número 1, su anterior es 
el número 37.000, y  si fuese éste el 
agraciado, el billete número 1 será el 
siguiente.

Para la aplicación de las aproxima
ciones de 1.000 pesetas, se sobrentien
de que, si el premio primero corres
ponde, por ejemplo, al número^ 25, se 
consideran agraciados los 99 números 
restantes de la centena; es decir, des
de el 1 al 24 y desde el 26 al 100, y 
en igual forma las aproximaciones de 
los premios segundo, tercero y  cuarto.

El sorteo se efectuará en el local 
destinado al efecto, con las solemni
dades prescritas por la Instrucción 
del Ramo. En la propia forma se hará

después un sorteo especial para adju
dicar cinco premios de im  pesetas 
entre las doncellas acogidas en los  1É* 
tablecimientos de Beneficencia provin
cial de Madrid»

Estos actos serán públicos, y  los 
concurrentes interesados en el sorteo 
•tienen derecho, con k. venia del Pre
sidente, a hacer observaciones so
bre dudas que tengan respecto a las 
operaciones de los sorteos. A l día si
guiente de efectuados éstos, se expon
drá el resultado al público, por me
dio de listas impresas» únicos docu
mentos fehacientes para acreditar los 
números premiados.
 Los premios se pagarán en las Ad
ministraciones donde hayan sido ex
pendidos los billetes respectivos, con 
presentación y entrega de los mismos.

Madrid, 22 de Mayo de 1935. —  El 
¡Director general» Arturo Forcat.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA' 
ENSEÑANZA

 Visto el proyecto adicional, redac
tado por el Arquitecto D. Joaquín Se
cad, referente a las obras de reforma 
del edificio denominado “ Colegio T r i
lingüe” , en Salamanca:

Resultando que pop Decreto de 24 
de Mayó del . año próximo pasado se 
aprobó él proyecto, redactado por la 
Oficina técnica, relativo a obrás de 
adaptación del indicado Colegio T r i
lingüe, para instalar en él la Escue
la Normal del Magisterio primario y 
graduadas anejas, por el presupuesto 
de 743.483,15 pesetas, incluidos los 
honorarios por formación del mismo 
y dirección de las obras:

Resultando que por Orden ministe
rial de 13 de Octubre del mismo año 
se adjudicó la ejecución del servicio 
a D. Arsenio Jiménez Montero» en la 
cantidad de 625.173,19 pesetas, una 
yez deducidas las 97.570,38 a que as
cendió la baja del 13,50 por 100 he
cha en su proposición sobre el pre
supuesto de subasta de 722.743,57 pe
setas:

Resultando que, en marcha la s  
obras de reforma y adaptación, lle
vando, por tanto, a la práctica las 
variadas clases de fábrica contenidas 
en el proyecto básico, ha sido obser
vado que los firmes de cimentación 
están a alturas muy variables, y, des
de luego, superiores en algunas par
tes a las proyectadas; que algunos de 
los muros maestros, de gran espesor, 
al abrir los rompimientos aparecen 
descompuestos y separados en dos 
hojas; que los arcos tajones, que por 
su interior no presentaban señales de 
desplomen, aparecen quebrados en las 
claves; que los muros que parecían 
de carga están encajonados de ado
be, así como otras incidencias de ca
rácter constructivo que sería prolijo 
enumerar, por lo cual la Dirección 
técnica estimó necesaria la redacción 
de un proyecto adicional:

Resultando que su presupuesto de 
contrata se eleva a 144.607,40 pese
tas, de las que, deducida la baja del 
13,50 por 100 obtenida en. la subasta
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$9.521,99 pesetas), se reduce al líqui
da de 125.085,41 pesetas:

Resultando que al anterior líquido 
.hay que sumar los honorarios del Ar
quitecto por formación del proyecto 
y - dirección del servicio, importantes 
cada uno de ellos 2.063,90 pesetas, al 
efecto de la formación del presupues
to total para esta obra, cíe 129.213,21 
pesetas:

Resultando que tanto el Municipio 
como la Diputación provincial de Sa
lamanca se comprometen, en virtud 
de acuerdos tomados al efecto, a sa
tisfacer directamente a la contrata la 
suma de 31.787,32 pesetas, que les co
rresponde aportar para tal obra, con 
lo cual se conforma el Sr. Jiménez 
Montero:

Considerando que, en virtud de lo 
prevenido en los artículos del 82 al 
85 de las Instrucciones de Contabili
dad de este Ministerio de 7 de Mar
zo de 1919, debe encomendarse la eje
cución de estas obras adicionales al 
¡mismo contratista de las primitivas:

Considerando que la Ordenación de 
Pagos por Obligaciones de este De
partamento certifica la existencia de 
crédito en el capítulo cuarto, artícu
lo 1.°, agrupación segunda, concepto 
único, del vigente presupuesto:

Considerando que en el expedien
te consta el informe favorable dé la 
Intervención general de la Adminis
tración del Estado, con lo cual se ha 
cumplido lo prevenido en el articu
ló 3.° del Decreto de 21 de Febrero 
de 1930,

Este Ministerio ha tenido a bien 
aprobar * el proyecto adicional fefe- 
rente' al edificio denominado ” Cole
gio Trilingüe” , de Salamanca, por el 
presupuesto total de 129.213,21 pese
tas, de las cuales corresponde satis
facer al Estado 97.425,89, y a la Di
putación y al Ayuntamiento de Sala
manca 31.787,32, y a disponer que las 
obras sean ejecutadas por D. Arsenio 
Jiménez Montero, contratista de las 
primitivas, y por la cantidad expre
sada.

De Orden comunicada lo digo a

V. S. para su conocimiento y demás 
efectos. Madrid, 28 de Diciembre de 
1935.—El Director general, López Vá
rela.
Señor Ordenador de Pagos por Obli

gaciones de este Ministerio.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLI
CAS Y COMUNICACIONES

SUBSECRETARIA DE OBRAS PU
BLICAS

SECCIÓN DE AGUAS Y  OBRAS HIDRÁULICAS

Visto el expediente de caducidad de 
la concesión otorgada por Real orden 
de 7 de Agosto de 1916 a la Sociedad 
anónima Fuerzas Hidráulicas del Alto 
Pirineo para aprovechamiento de aguas 
del río Noguera de Tér y sus afluen
tes, en término de Barruera (Lérida), 
para.usos industriales:

Resultando que D. José Lillo Sanz, 
que asegura ser administrador delega
do de la Sociedad concesionaria, des
pués de haber visto el expediente, ale
ga en su defensa las razones siguien
tes, ya esgrimidas con anterioridad:

1.a Que la Real orden de 22 de No
viembre dé 1925, que le deniega la pró
rroga solicitada, es arbitraria.

2.a Que tiene hecho un nuevo pro
yecto, para cuya presentación pide un 
plazo. ‘

3.a Que la Sociedad adquirió toda la 
cuenca hidrográfica, y, por lo tanto, las 
aguas no son públicas, sino privadas, 
no pudiéndose caducar la concesión:

Resultando que la Asesoría jurídica, 
razonadamente, considera inadmisibles 
éstos elementos de defensa, y propone 
la caducidad:

Considerando que las prórrogas son 
potestativas, que la última solicitada 
fué denegada y que los recursos  ̂ pre
sentados ante el Ministro de Fomentó 
y ante el Tribunal Supremo han sido 
desestimados:

Considerando que la denegación de

prórroga es, pues, firme, no habién-¡ 
dose cumplido los plazos a pesar del 
tiempo transcurrido, que es hoy ya de 
veinte años desde el otorgamiento d© 
la concesión:

Considerando que el concesionario 
alega repetidamente su deseo de pre
sentar un. proyecto de replanteo, y en 
vez de haberlo hecho en el largo plazo 
transcurrido, sigué pidiendo plazos pa
ra presentarlo:

Considerando que la razón ; alegada 
de haber sido comprada la cuenca por 
la Sociedad es inadmisible, pues aun
que hayan comprado terrenos, las 
aguas de los cauces siguen siendo pú
blicas, según dice muy 'claramente la 
ley de Aguas en repetidos artículos: 

Considerando que si las aguas fueran 
privadas podría utilizarlas la Sociedad, 
como indica el artículo 14 de dicha 
Ley, para producción de fuerza, y^en- 
tonGes holga.ría la concesión y ¡todo-este 
expediente;: i;

Considerando, en suma, sobran razo- 
' nes para declarar la caducidad, r 

Este Ministerio ha resuelto declarar 
la, caducidad dé la concesión con pér
dida de fianza, declarándose libres los 
tramos afectados. ^

Lo que de Orden comunicada por el 
Sr. Ministro participo a V. S. para su 
conocimiento y el del interesado;: de
biendo remitir al Ordenador de pagos 
de la Caja general de Depósitos,, con 
traslado de la presente resolqción, el 
resguardo correspondiente a la fianza 
que se caduca, números 13 de entrada 
y 86 de registro, importante 48,45 pe
setas, constituido en la Tesorería de 

. Lérida en 5 de Junio de .1914, reda
ra ándolo si fuera preciso del interesa
do; debiéndose, asimismo, publicar esta 
resolución en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, Madrid, 30 de Diciembre de 
1935.—EL Jefe de la Sección, Jos#? So- 
rían o. C -
Señor Ingeniero Jefe de la División hi

dráulica del Pirineo Oriental. V


